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PODER EJECUTIVO 

5--11~8 

(j~l ~:GE ~OJO LUGO, Gobe!mlador Constitudon~l 
~te ado Libre y Scber:ano de Hidalgo, a sus babi­

s Sabed: 

~~ l~~l el 1-I. L ~ongTes~ CollSlti~uc¡o~l d~! ~tado 
go ha temdo a b:1en .expedir el s1guiente. 

DECRETO NUMERO 31 

~'<\ le;y . . . . <\() 1 que crea LI Organismo Publico Descentrall · 
lo «e "C .. , 

\ 
'J ()l'rJi C~rácter Estatal de.11ominado om1s1on 

(!j ~:a.d )ta Para eT Desa1Tollo Agácola y Gana.Clero 
ª<lo de Hidalo-o "· 

' e 

CAPITULO PRIMERO 
A_ De la Natt1r!LleZ1'1. de la Comrsión 

)¡~ liicllT ' d' d d 11. <!J 'º lo.,....,se c1 ea Ja Comisión CoD1' ma. ora 
,.~ lli,1 ¡~arrollo .Agrícola y Gan"lJero d~l Es.taJdo 

l;};1·, ~ .\;'O• • , J • E t tn 1 d t.- ".{':11· • como un Org-811ls:::no Puo.~co ,s ::i: ""'• es 
·~n· izuc] . .i. • . • 

~1~. º· con reriSonalidad juríd~ca y pa•vr1mom0 

CAPITULO SECUNIJO 

0 A.tt· Objetivo 
~ ~I . ~~q·Gbfot ll. 0 2o.-La Comisión Cooi:-dina<lom . tendrn 

:1~ 1? l'u o, 'Pl'omovPr y r:'.ontribuír ~1 aesr?nollo d(;t 
~~ ~l6ll. ~a,¡ en el &ta.do de Hidalgo, i~ediante la rcn 
l!~"%1¡li 'i! lln Plan Estatal de Traba. o, ~on base eT: 
h' ·~ (' (J:¡ & d 1 1 . 

l\!iir. ()ti 1 e Gobierno del &tac l\ y en coormna-
~"<11~1:>1 ~s Dependencias fede·1mie~. Esbtates Y Mu­

, 3111:e-riersa:d'j,'3 en propósito:; s!mi.lar~s. 

CAPITUIO "IE!{CERO 
I~ "tt~ De las Afribuc1ones y Funcione<:> 

~¡ l<:t1lc . . . 
~llie, 3o.-La Com¡s1ón Co.:mt1 ;mudo-::u IJeindrá 

...... 1111es ~Wibncione, y funcion'S · 

5-1188.-Decreto No. 31 Ley que crea el Organis­
mo Público Descentralizado de o.arácter Estatal de­
nominado " Comi~1ón Coorci.inadora para el DesaITo· 
llo Agríco\a y Ganadero del E$tado de Hidalgo.-
315·317. 

5-338.-Visfo para ser re-suelto el Exp. 2066 ms­
fuurado en la Comisión Agraria Mixta, por concepto 
ci.'e Segund~ Ampliación de Ejido para el Poblado de 
Sµn Pedrito Alpuyeca, del Mpio. de Tula de Al!endt 
Es'tado de Hidalgo.-317-319. 

Puntos de Acuerdo del H Conglieso Loc;al, apro­
bando los Prcsupue3tos para 1979 de los Mpios. rle: 
Actopan; Hu3.3ca de Ocampo y San Sahw.dor, Hgo.-
319-321. 

A visos Ju d¡ci::tles y Diversos.-321-330. 

!.-Coordinarse c.on \as ,\uto::.·'rl~des f.ederales 
Estatales y Municipales, en twLo k· ::.·el~bnado con 
l,;as a".'tivic'ades agro,ecuarias en el &tado. 

II-... -Coo:vdin.ar las actividadi:is te•n'.cw '.- admmis 
<t.rativas de Fos prr.gram'.l.S y 1Jroye-:;te>s, con las De 
nendcncias, Organ;smos e I11sfr.;uci01:~s cfo csrácte1 
t . 

Federal. B>tatal o ;\1unicipal, que oo:i[lrrol.en fullClo 
L€S agropecuarias, orientadas a Iognar el mejor2mien­
to <le los productores dedicados .. 1 la l\grkulfüra y G~­
IJladería. en 1€] Estado. 

IJI.-Promover la constituc.'tión, organización y e1 
r!ebido funcio1;arniento de asociaciones y de otras mo­
líkdJidaes de sociedades, de produQt'ores agricolas ~­
ganaderos en el Estado. que le.e permita la defensa de 
sus inteT'eses y su mejoramiento económico; 

!\'.-Promover la elab')ración de esttLio.:; para. :1· 

1proV1elchar racionalmente los recm·sos naturales del 
E::1tado, mtegrados .t la ram::1 agropecuarb: 

V-Promover la planeación. la expanlSión, mejo· 
rnmie1ito y tecnjficac·ón de todas las ndh i~ re 
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lacionadas con ra producción, industr¡aHzación y co­
mercializaeiión a!grícola., ga.na.dera y forest!aJ; 

VL-Promove:r la erabor:t'..:.ión de estudios para el 
~stablecimiento, promoción y operación de plant;as P~· 
r.a 1 :~ industrialización de l rt producción agrop,e­
cuaria del Estado; 

VII.,......,Jmpulsar el estab~ecimiento de mecanismos 
cie concE.11'.lt:rlac:ón y distribución de los insumos reque­
ridos, para incrementar la profucción agTícol.a Y gf'l· 

nadera, mediante Ja cel1eb~ación de Convenios: coh lo::i 
fabricantes, con gaa-:antfo da disponibilidarl in;medhta 
y .suficiente de los in.sumos en todas las área.s produc-
1-:ivas del Bitado, a precios· ac.;e.sibles: 

VIU.-Gest:onar ante I~..s Instifücioucs de Crédito 
y Org''.'.niaadonesi A uxiliai-es los finan·· :,m cntos y el 
~;e2tiro zgTopecuar¡o necesario, para eI \...E..\;. ·!"olfo de 
los Progr:'lmas de Producción en el Estado, apoyando 
a IOs productores par:>, que éstos realicen sus <tcti-
1· ida.r.1 ::-s en mejores condicion:?is; 

IX-Celebrar Convenios de Cooperadón con De­
pendenci ~.s y Organismos MI Sector Público y Priva­
do, y con Insliimciones Académicas y de Investiga­
ción, Nacionales e Intern!a:c.ionai~s; con el propósito de1 
rimpliar la diS'ponibif:idad d~ recursos técmcos y hu­
rnano3, p&!l"a beneficio de los productores agrícolas Y 
ganaderos, y en general de la economía él,Pl Edo. 

CAPITULO CUARTO 
D e 1 a Ori;mr.&zación 

Artículo 4o.-Los órga,nos de DirE'cclón die la Co-
1~Üsión Coordmadora, en su ó:ocien, serán lo~ siguientes 

J.-EI Consejo Ejecutivo y 

JI._,cooiidinador General 

A.rtfoulo 5o.-El Comité Ejecutivo es Ja Aufoddad 
máxima Le l.;~ Comisión, que si:: in'.1egrará: Can el Go­
bernador del Estaido, Secretario General de Gobiel!"no, · 
Tesorero Geneml del Estaino, un Represrntante por 
los Productore~ Agrícolas Organizados en eI Estado 
y otro de los Oanaa.ier::>s, que s·~Tán designados por 3'1 
propio Comité a · prornesfo, cel Coordmador Gene· 
n.l d·~ la Comis'ón Coordinaaora. 

Asímismo se mvitru:á a fonnair pa.1.·l e del Comí té. 
con derecho a ,,-oz, ai ReJJ>re's!~nb.ntes &b"tale•s de laf' 
., ecretanas de AgJ.1\cultura y R-E::cursos Hidráulico:-\, 
Reforma Agrr .. iria., Comercio, así como del Banco N!.l­
cicmal d.e Crédito Rural, s. A., de la AseO'm nidora Na· 
r-ionaJ Ag1ico1~ y Ganadera y Liga, de Comuni·dadeil 
\grarfas y Si~1dicatos Cam")esmos def Est'.'<io die Hgo. 

Por cada Consejero Plcp:it.fario, se ,fe!'lignará un 
Suplen ·~e y Jos cal'gos de todcs éllos serán :t:onorífie.O.S 

Artículo 60.~-EI Gobernador del Esta,!o fungirá 
, orno Presic~e11te del_ Comité l:.jecutivo, y el Seo:reitn 
.?-io CeneraJ de r;ob1 erno como Vice-Pre~ident.e del 
mismo, el cual sesíon,~;rá en f~ forma y términos 'J.Ue 
·.f.lñaJe el Rf'glamento rcsp~ct1'- o. En las PesiOnes ·lel 
< omité .. i:. 1 Presidenie tendrá voto de cali,J::i,d'. 

( 

AII1tícnlo 7 o--E l Comité Ejecutivo tendrá 1 ª s 
at.ribuciones siguieuCes: 

1.-Planear y señalar c1frectl·ices gencraies re:p;~~ 
to de las ~tividades que competen a 1:1 Co:rnis-.0 
Cuo~dmadora y aprobar Jos programas de trab~J. ' 

- , • cJCHJ 
Je opea.-ación y de inver.sione.s para cada eJer 
j:lnUiaf: 

Jl.-Estudiar y en su c::i.so, aprobar los presuPU~~ 
rto.s 1d·e Ingre1sos y Egresos de la Comisión C001 

\nadora; 
a. que 

IIl.-Vigilar el ejc!l"cicio r[.~ !os Presup1!e-sttCJis 
\S>e refiere fa. fnacc:ón PJ1tericr; M 

· IV-R6visar }'il'ogramas, planes y p~:oycc.tos 
l¡a s polit'icla,s agricolr•.s y grnr.aderas a !'.tiabizarse e"l 
er Est,ado; 

aJD.tiCª 
V.-Examin,nr y en su caso, ~robar .e~, b cool" 

::mugl y los mformes financie~ros de la Com1 s1on 
dinadora, previamente auctitados; • 

·:o!Ol-µtv 
VL-Estucliar y .de proc(d1~r, aprobl'1r d 1 

:'Jnual que presente el Coorrl.iriador; ... 

VII.-Decid'ir sobre los dc·rnas asun':·os que el Cºº
1 

l' • 
. unador Cenera! someta a su consideración: 

VIII.-Formu~ar sn P·'·opio Reglamen1:.o. Y ft· 
1 ~ 

IX-Las cie;más que sean n~cesarias, p2J;.'.1 e 

.caz cumplimiento de sus obj<>tivos. , 
orf1 

Artíc11Jo 80.-El Coordinador Geneni.l del_ o,Jorll 
llismo, será el tlitular de la Comisión Coordin 
~el Des,ni1Tollo del Estado. , l~J 

Artículo 9o.-El Coordinaaor Gener2! tendl"D­
í1tribuciones sigu;cufos: 

l R - . 'n Cºº~: . .- <:;pr~1Bcntar legalmr-mfe a la Com~sJo 11ae· 
dina.dora con todv.s Iasi fari.Jt,:1<les que correflr-;11¡(5' 
u los mandatarios generales :..~ara pleitos y cóbt cit1-¡e$ 
2cfos de administrri.dón y cb d;..mínio, y las eSP~íctt 1~ 
qt·e reqma1:fln c!-1.usula especial conforme d ~~iJl p".'·. 
2~44 del Código Ci~i! de! Erfta<.!o, con_ ~~úorizaC~eJJfO~~ 
re; otorgar y suscr1liir t1tulos <!e cremto Y .e $ ,, .. , 

tod~ clase de o:per~t:iones de c1édito en ti5rJll 1fl~¡Jel'fl. 
Articulo 9o. die la Ley Genera! de Tít'u!os Y 
clones de Crédito en vigor. .::Tlc' e,,. 4 

. ll.-Otorgi2.r y revocar pockres genernles Y _e,rt~· 
c1ales. Podrá susti'i mr el mandato en tocio o ell 1' 
reservándof'e su eje1·cicio; 11'1.1t1~ 

J) - . il• te»· e' 
aira ena1enar o gravar los bienes que ·~ fl v 

=-1 patrimonio de la Comis; _ dinado1:,1, sifil 411 

eei:::ario el acueivdo rrevio riel Comité Ejec1r~rV"º• ct0'' 

antorflzairá corucretamenL~ la redización '.le ésto.S °' .¡;jví'' 
~ ·eett 

IIL-Pref::€!11:Ú'/l' 'mualmeute al Comité bJ 
Proyecto::. de Ing-1'lfsos y Eg11c•.:>os: Cº 

1 1 , 
IV .6 0 e 1,0 

·-EUiiboJ.'~.J: y somet. robac1 11 e 1-P~ . .:I 
~ité Ejecutivo, RE,glamcn~os. Jns~ 1uctivoc; d go1~1 ~. 
les, los Controles lrtternos · · ~nos, y efl ,gflol1Ji.,,í 
t??ªs !as disposiciones rel.iic'or~ .das con h,_ c~~of· ~ 
c1on Y funcionamier.to de Ja Comisión co-01-d• .... 
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PERIODICO OFIOIAL 817 

V.-Ejecutar los acuerdos del Comité Ejecutivo; 

1,~ ~ VL-F~rmular y presentar al Comité Ejecutiv:i 
ca~~ 1ª~tor1zación, <if'nltro de !es primeros 90 días de 
ci(l i ano, Planes y programas de trabajo, operación y 

nv€rsiones, para el sigui'?-nte <ejercicio ·~inua}; 

CAPITULq QLJINTO 
Del Patrimonio y Recursos 

cliiiaArtículo 10.-E'. Patrimoni1l de la Comisión Coor-
Ctora se integrará en la forma siguiente: 

o~o:r~CDn los bien~;s, aportf~Lnes y recursos que le 
!!;eip· e lu, Feder:ctc:1011, eI Güt>lerno del B<ltado y Mu­
l>1su~~8·. así como le,gados y donaciones que rec;iba dt: 
h·o<lu Clones Públicas, Priv!l.das, de Asociaciones de 
¡·létl' ~to.r~s Agrícohs y Ga'!"..aci.'eros y de partiCulares, 

a e: ·~urnplimien.to 1de sus frnes; 

r:- 11._c ' - . . C.det 1 ?n os surffirlios provt?mentes de.l Gobierno 
. ' IJia' Cle! Est,:do y de los A-mntamienfos; 

\·· · ·-Con ¡ ·l: l 1e108 · os Ingresos que perc1 a poi· · o s se1·-
qlle vropor.cione; 

. l\! 
11:11g¡~:n.·-:Con los cr~o~tos o fin.ancimnit'n1ios que olr 

G€ h:stituc.iorie.s Of;ciaks o Privaidas; 

'llot ~~~Co~ los bien(Ols y demás ingreso"' Q.lle adquiera 
qtuer tít!1Jo 

~~· Al-tícu' 1 ' .. d" d d ' . J~ta 'º lo -w'- ComiSióu Coor ma ora qUEI ara 
:°'vlñ.i:n.¡ n, la;s disposiciones de Ja Ley Orgánica de Ja 

-,1 12011~tl'ación Públ.ica del Estado de Hidalgo, para 
'.'c~~ht ·0 1. Por part~ del Gotjbrno, ae sns Orga. nismos 
''<l " ta' · J t:tie.i 1 •1~ados y Emr:resns pe su propie.tad o 

l)élc!c,n. 

CAPITULO SE)(fü 
J )2 la)Sl Exi:pcwnes 

1 \ "'t Att· 
1] 

1 batr·IcuJo 120 -El Org·anismo gozará respecto ~ 
{\ , . i111 o i . t I b l.: 4i:¡ f 1Io y .a los netos y con t.ra ·os que ce e rl~ 
~"~~1• -l'~nquicias, n-errogat¡va:; y exencinne•s ·de ca­
' 'lti.i!a"' r,coróm1c0 d ·e ¡que disfru1tU1 1 :l. s Entidad~s 

·~·~s. 

Ir¡ A.ttíc 
¡,Ch ~()lñ.i .~lo 130.-Las opcr.J.Clcnes de traaajo entre 

, l' ) S.lon e 1 . ' 
\ :'q_ l cordinadora y s1.~ persona , se reg1 ran 

iS <lq -~y de los T1~,bajadores [';¡ Servicio Cie los Pode 
C' A..tt· stado <le l Ii3algo. 
, ·C·lQj ltll.J . 
·1~ ig¡G~ o 140-Será pe-nor.inl de con;f.knza de Li. 
'11'.!t,~ J{2:fe8 Coor1d.ina<lora, fos Directores, Sub-Directo-
111~: d ¡:t Sub-Jefes de DtpartP.m~11to, Jefes y Sub­
·~l~~0 ~y togramas Especrales, Contralor, Aud11 oli 

~e¡ó11 ~q:1el'os otros que realicen fl'11ciones rl~ 
' vigiran,,ia y fiscali~dón. 

I~ A.tt· T R A N S IT O R 1 O S : 
~.. v¡ lcu 1 

·1),1. ~()t 0 Primero.-El P!.~:4ente Dr:creto entrar:\ 
"re a:! d.' . . . . , () 0f· . ia s1gmente de su pubhcaci'ln en el Pc-

t ~ Att· IciaJ rlel Cobierno del Es~nlo 
~' ft\~. leu1 . , . 
, \i~, 'ól:l 0 Segui;do.-Fl Reglamento lnuf''l'IOr de la 
"'~¡~ 14 l;j Coo1·dinadora deberá ser airob,.do pior el 

~ trt~ ecntivo, dentro de !os 90 días hábil~. si .. 
..... • la PnbJicación ,[e éste f)ecJoto, 

Al Ejeeutivo del Estado, para su sanción y cum­
!1ilmiento. 

DADO en el Salón de Sesiones del H. Conglleso 
acl Estado. en Pachuoa de Soto, Estado de Hidalgo a 
los vednlticuatro Jías del mes de abr:l de mi' nove­
cientos senta y nueve. 

Diprtado P:vesident~ Lic. AUR.ELIO MARIN HUA­
ZO, Dipufudo S._,cre.turio Dr. SAMUEL BERGANZA 
DE 1A TORRE Diputa.do Secretario Dr. ABELARDO 
OLGUIN RAMIREZ.-Rúbricas. 

5-338 

COMISlON AGRARIA MIXTA 

VISTO r·ara ser resuel!to el expediente 2066 Ins­
faur2,do en i,a Comisión Agraria Mixta por concepfo 
de Segunda Am.pli::Lción de Eji<lil para eI Poblait'o .de 
San Pedrito Alpuyeca, del Mpio. de Tula de Allende, 
del E,stado rlt Hida.lgo; y 

Resultando Prnnero.-Que 1l?.s Autoridades E:ii­
d,¡¡,[es y Ejidatarios del Pobhdo .et,~ que se frafa, con 
focha 14 ele ")ctuhn~ de 1975, d"'varon ante el C. Go­
bern¡:dor Omstitu1?~onal del Estado, solicitud de Se-­
gundR AmpJ~ación de Ejido, flinJándose en .que ~ 
tíenas que recihie1·on por concepto de dotaCJon defi­
nitiva de (!j1do, por Rooolución Proside:nciaI de 30 d1.! 

r~üiembre '~E" 1921, rnn insufic:i0:1tes pa.1·a eubri1· las 
lueoos1dades <le los campesinos qre tienen de1re:;ho a 

parcela y que carecen de ella. fundando su solicitud 
en lo establ.?.ddo e:n el Artículo 241 de la Ley Fede:ral 
l'tJ Reforma. Agraria. ViL:-cnte. 

Resultando Segnndo.-Que Ja solicitud. de r~feren­
.t.:i.a fué tm-nacia a la Comisión Agraria Mixt::i con 
fecha 15 .de atubre Je 1975, ~ro¡~~n1 e el l\Iemorándurr~ 
No. 2/4937, girado por la: sec~faría P::trticn[ar del 
Gc>bir.rno dt~ esta Entidad y fa :v1:opiR, Comisión 0n se­
~ió-n de :(ech'.1 13 de noviembre del año cit'.1.do, decJar•: 
irstaumdo el cxpe<iiente por concepto de Segunda 
/\mp.Jiación de f:""j¡do y con el No 2066. 

Resultar.do Tcn·ero.-QuE: la citada Comisión A· 
gnL..-i:.i Mixfia :;,:;or Ofí~io No. 10/1992, feclJ:'l?º, el l~ 
0 . nov1embue del ya citado año cfo 1975, soll:'.1to <:e h~­
c:rn :.a publi.CP..nión de J'.a reforid;l. .%licitud v a través 
oe J;' secrehvría Padicular .del Gobie.rno de é.:.fa En­
tidad, y pu_· 1\ Temorándum 2/~837, del ~i~mo m~_ de 
roviembre, Ge ordf'nó Ia pub1~c::i.cion soüc1tPri·:i. y esta 
.rn efectuó c-11 el Pe-riódico Oficinl del Gobierno de ésta 
misma Entidad y en el Númevo I del Tomo CIX fe­
c,haido el le- de one10 de 1976. 

R1•sultam1o Cu::i:rto.-Que el Pobbdo de que Sf:I 

trata po" Resoluci1ón Presidencial :fechado el 30 de 
Eeptiembre de 19n, fué dotado con una surerf5cíe <le 
410-00-00 Hs., de tem:enos de ta11wo1·al y ~gost.<tdero 
rara \:1 cría de gan~do, .afec.tá'ldo:;;e lo:'! predi.os deno­
rnit1ados Tfoh1ielilp<m y Jasso, estableciéndose en la 
srntienci.a Pre~·Jendal cine fué ejPclltada. en sus tér 
mino;..1 el h) de llO\'iembre de 1922, qae las tierra-; 
coN!ed id:lS eran pa 1 a benefic¡;.;r a 41 campe~in Je del 
Poblr.flo d,~ tJU'.' Sf' trata 
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Resultando Quinto.-Que los yednos del nismr. 
Pol l: c!o ei1:abEzad10~ r.ior süs Autorida,óJeS EJ'.diales, 
con fecha :~7 de sepláeimbrie de 1933, elevaron 'J.nte el 
c. Gobeirnarl Jr del L:sJt[>,dO, SJOJ.icifüd de ampliación a~ 
(jrdo por _co1:siderar que las tie1Tas de que disfru/t.'.1.. 
·ban, eran insuficientes pz,ra satisf:acer las necesidades 
-~~ los cl:l;mpeSJinos radicados en €l Pobb,do de que s,e 
trata y que no tieillen parce~:a- 31 e}CJ)ed1ente foé ins­
.:~nura Jo con el No. 'í19 y f'ué subs1:r..nc~::do 1'°il los t)Br­
minos de Ley y segú,n: el dictámen de .la Com:tsión A­
~rari.a Mixta, se Hegó a h con::Ju.si,ón de que ~n el nú 
1,leo -le pcbíación d:,, referencia. existian · campe,sinoo 
con d~rech1> ~- ser ü.Jtados, pero al mismo tiempo Sf'~ 

:~tableció, rn dicho 1.:lictámen, que dentro del radio le­
gal de 7 Kilómetro~ alrededu!" dcl Pob1ado no exis 
·~Jan predics af ecfables. 

s·n que se hubiera dictado rnandamie· ~o ·'e prí­
lY:H2.. InsLmcia .en el exped'i1eint~ ,Je que se L~- • .. fué 
turnado al entone.es l!amado DeP1artamento de· Asun­
' os; Agrar:'J13 y Colonización y la cifaáa Dependlsr".':· 
!:,revio e'. estedfo de los documentes ex:isten.te,; en t.>l 
.cx1pedicnt€; mencion¿i_do, formuló <lictámen neg~t~vu 
(!Ue fué sometiido a la cons:id-eración del C. P:reisident<: 
cíe l:::. República y con fecha 3 de eM-ro de 1947 tuvo a, 
bien 1r1lctar n sentencia negativa, confirmando ei d;c­
támen de Ia ~~bda Dependencia F-cderal. 

Resultando Sexto ...... Que sin ,tomar en cuenta éste 
:mtecedente y con motivo de Ja, solkifüd formulada 
por d núcleo pet'i~;onario, en la Comisión Agraria 
Mixta se im~t: 1 uró el expedientP No. 2066 por concep· 
fo de Segue~-'ta AmpHación de Ej:ido, ideb51e:ndo haber.se 
insuwra<lo :;o:r 2o. int1ento de la. Amp1;a<:ión, mO:' W') 

por el cual la propa Comisión Agraria Mixb t"n fe· 
cha 31 de juiio del p!lesiente año de 1978 ct.<:.orcló trb­
mitlar el Ex.¡_1. por Ta vfa y forma, legtal proeq:1CJ.1te. 

Resulta11cio Séptimo.-Quc por haber ,;ist2(!0 ins 
· t:t urado e~ Expedi>ente de ref erenClia la Comisión A­
prari '1 Mixt\ por Oficio No. 10/1168 fe~hado e1I 12 df~ 
mayo <ie 1976, ordenó al C. M~muel García I ópez, Em­
i · iea.d0 de 'a p,ropi1"! Comi;s¡ón, que p110cediera a. eflec­
ltvait· el fe:va.-:rtamiento .del Cens0 Agrario y Re'-U<>.n.+(s 
Pecuario del Pobla<lo p¡romov~nte, acat':rndo lo estm,· 
blecido en la Fr:Eic.cién 1 del Artículo 286 de Ja Ley Ft>­
rinal de Reforma .\grarlia y ::il mismo t;empo ell1 el 
1rop10 OfkD, se lie ordenaba que en cump!imiento d'­
Jr. es' ab1ecido en c:i Artículo 241 del mi.si:,•) orderi!c'l 
miento J _eg~1~ pract cara la ins:pección a, Jo.-; terre¡no<; 
del ejido definitivo pia'ria comprobar si esta~n debí· 
.r!a;ment:e a.~covecha<dos y a.sí p(der fundar.-.ent1~r l:i 

¡,rocecle:ncia ele la ampJiacrón goJi~itada. El ('Omision'­
(fo ~gún su foformc r~dido con fecha '28 rl".:: jv1io de 
1976, al qu(:: aicomrin)ió los documentos de la d·li1gtin­
icia censaJ y su información sobre el aprov!.'charniento 
ele Jos krreno::-: r,:j¡dales, se der1va¡ que en el pobbdo hay 
400 haibi1:.a¡1Ü:s, 75 Jef~ de Familia y 117 c~pacitados 
,.("In derech 1 '-· !llarce]a Y que carecen de ella, y a] mis· 
fITlO líernpo ¡;e confirmaba que Jos ejidatados verua!l 
ct prov,.;chan<~ u debi<1 ameTl/t.e ta"t\fo las tierras de ten: 
1,0 rai como las de t1so com~n;al, por cuyo mo'tivó la. 
,. , (rtda. Co:nisión Agraria l\.bxbt, ~onsideró proc,eCLe:ntc 
¡" ª' ·ión iJll t>ntada por el Pohla.<lo 1r€ticiona.rio 
« 

R lt d O . C . . , A ·1· Miicta, eisu 'ªn o Qt~wo--La o:rr.:'1s1on gra1 a · .. 
ha¡bién<lcse estimado procedente la ampliación de eJl~ 
d f . , · d , f f orlllª o a que sie re 101\} esta sentern:1a, or env .'.l.. · · es 
c;ón del plano inf0rmativo de ·..!onjunto :; fin dP. tl· 
L•Jd,:i.c la situación legal y jurídica de Jo<: pr~dios ~e· 
c:i.<ios de."'1itro del radio lega! de 7 kilómet:i:os al~ do 
r~or ic..'.d núcleo de :población irlte::esado y sobre. ~ad 

J ·t . , , . d propte 112.ra conocer .a si uac1on y r~g1men ~ d no· 
la fracción re la Ex-H!:l.cienda de- T!ahuehlµ~n, e ta· 

. d . 1'."·cSu!l rnmn a Cantera-SaJitnllo señal:i,da como _,.. 
' 

mentie afectahlc en la solicitud del poblado. . . , A· 
~esu'.t~:i:lo Nove1:0.:'Que l:i citada Co1n1s1~n 18 

grana. M1x:, :t, en su d~c:tamen formulado r.r.~ fet ::i,.'ll' 

de septiembre del presente año de 1978, hizo u? . .,po5 
¡J'io y miliucioso l".8tudio de los 9 predios, u~ct qtlr 
n1rntr0 de dtcho radio llegando a la conclu~·wn e .i·o5 , , ,•e1.•1 
den,iro del radio legal r.aenc:iom.do no hay V• toc!l 
,;fectagles. Que la propia Comisión y por lo :iuli9> 1 
~:i. la {Mcción Ca.ntera-Salitri!Io, hizo unn nrn~ ¡-é· 
I' • 1 • . ' t . , 1 1 y de ~r 
~Ul!C-<•' 10sa .expos1c10n de la s1 .m.tO~ún eg::i.. . L!Der.,vv 
gimen die propieda,! en que se e'!1cuert1tra ·2.C'L llfl -

la, f :,~ilón ce que -se trata. ,ne" 
Que l't. vropia Comisión Agr?.ria l\lixfa tl~. ª;te ·' 

•do co11 los. doc~mer:t'.os, exi~tentes ~n -~I ex~cc ~cl~bl1 
~~e .~e refo~.r € e ,t::i, ~·1ent~ncia, "..'stn.blec1? la ,_ on t!Pe1-fl 
~-gu.1~n1 e: fJue la :!'raccion de refor,.:n:c1a con s ¡:efl 
r~ie de 82-{}ü-OO Hs., es propieda,,~ !e.gal de la G 5Cg-íitl 
CJana RQdríguez y de los señores Veláz~i_teZ :t::i e1' 

<'S(,l'i'. ura N0. 59 dGl 21 de juli'o t.'e. 1965, insc11 ttgº~ 
e1 Regi~tr·J Pübfico de la Propi-:d~d en el mes de 1erf1 

~ r d J 0 
- d ' l· t t 1 • l" $ÚJ:' •"¡; ':' e mismo ~no; Lf'..lG a emas e o a oe " ,-Jl8F º 

cie de ésta .fracción es inadccw:td::i p.'lri..l ::iprove · >'"' ¡,. 
como tk!rnnl~ áe t•'mporaI v ,fe agost,1 derl'.> P:.eflº' 
( , .J . J t1CJ> ¡f{)' 
na ·.1.e g:::il1:,,clo, pu-;sto que la totahrfa ~on _ I JJJo'.. 

<'aliso_;; y a::.·¡:;i!Joso; además por e.l info~€ cte ,i.;, V· 
n; fe01• ·o 
. ·.ero ~lfred'> _Olm:"' Ris:n~rez .~ndido eo~ 1 5c 1,,, 
d~ IlOVlC¡Inl1f1• oe? aYlO prOXlIHO fl?.E'.ado rie 1 91 }l· ~ 
..i:¡ . • tr;tt~, :a:1 
" .0116 e, ue rknltro de Ja1 fraocion 0-:. que se . 1.,iJ º· 

. •• a·D> ·"' e 
l.t•. B<1.J:niear1.-: que Pstán usufructmmdo los eJl . ó é, 
de San :Fle<lrito Al/payeca, y por rú·o lado i.:d·J~-~tlci8" 
eon -r 1 .J . . 194- d. L, Vf.tº' ' dº 
:J . ~ec11g ~ 1u•~ mr,~ o (Le '-" se 1c•_o t'- poJJ.f'· , 

,r reis1d.::-ncjYl ;{ht:~'or~a de agua-, 'ª favor del :i,g11 
idp que se tra'.;a y que dl~i.,ro , ¡..¡ volúmen !18 . 0v.J61!! 

j .. .-s'J it~ C'Once( ~do , '. 1 núc'.eo de J."ef eren da le "nrr · de ;; , 
38216.::!50 n:iJ., para el riJe¡go ·~e 3-39-70 l1~- tiflI ~-~ 
leTreaos EJ!d<vl1es ,- :;;demás del 'n:smo ma:1~1\."o:?' , r .J 'tJJV º('1' 
lf'JS COüéedieron 42994.537 m3., para USOS f':1 ;; rt¡;¡f' 

1'0 , t: . . Jl!(· mes ·co:'I y abr¿-;n~!U1ero de r,-anado de 8 

'°'el m¡sml) P(blado . 

¡1 
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~ ·j Consid·~r:rnd0 F1imero.-Que ~I suscri~o Gober· 
¡~; ·0~· Constiluoionai del es:t~do de Hidal~o, es CO~l 
cii Ye 'te :r>a.ra rcsoh·er en Pnme:r',~ Jn.sta11CJa el Ex:?.Je 
1 en.te d •) J t d l. · ' d E. 'd · bu ·~ e -'\ n ·~·rt. e la. Amp 1ac1on ~e :JI o 11is 

P~,t'.~1u 0 pa1·-1 d núcleo de población denom~nac10 s~~ 
~~t if~ ~Ip·.::,;,rec.a, <:el Mpto. de Tula ile- Allende, 'de 
·dó~ f10P1a l~r~tidai.1, :lca.tando Jo dispuesto en ·ra Frac­
·~&'l'a _<le! Ai:-:;1e;ulo 90., ele la L'}y Fed·.era! r:le Reform:a 
10 e~1~ Vig:r.t.e y además se < miite éste mand~mien­
dena.iu :t1h1;.)h.n1cnt.J de1l Artículo 292 del rrop10 or-

ient;o legal. 

dani.e~ons¡ :l<>rnr1do Segun;fo.-Que consid"rando dcbi, 
sión ·1te funcb.do c.J dictámen emitido por Ja Comi· 
l'f.d"n~l;aaii.<t Mix:f'a establecie·nc'o legalmente la pro 

" ('l• '.l flobL'"?d et • ~· lé1 ampliación de .:-jido pron1ov;l!a por E>l 
~ie11t0 ° ~e qui~ se b at.a y que a.demás 0 n el procedi. · 
IJlt cid 8 - ll"naron focos Jos rP~msitos fog<Jles est?..­
lJ ie<l~ os en 1'n y a referida Le 'f de R:eform(l, Agrarin., 
1> ., Bst· bi . · 

111., \JOG1erno el. ~:- 1 da fmidpi~amenfo b sentcnc1a que el 
1 p a "1 cargo, omte en ést¡c Exp. 

/\lifr:.~~ l,o m1t¡e¡rio1T1!>?n'te expl1e,srt:o y con a;r oyo en el 
11adQ~ 0 .!.'l Cons'tit.n~1unal y fo.s Arl'ículos ya. mencio­
:ti'a.uc; ;n c·i <:on1Sidr·r.mdo anterior, el susrrito C.ober­
\\ Pti 011Pti1 uoion,,il cieI Estat~o de Hidnlg~4 sesu<:>lve: 
· egl111¿lll:era ·-Es le.;r!l y proc.ed1:mlte la solicitud dE: 
ta.cta a.~/n~r.-~fü el~ ~rimera Ampliación de Ejido. ~le,· 
~ y \·,, 1.e u~"e Gob1en10, p01' las Autor:d::trles Ej1pa 
UJ~ <l:c11~0.s de San Pedrito Alpuycca, cle1 M!)io. de 

1\, fcn.dc, del EPt'<r.lo de IIid~lgo_ 
i·~ Segt1 . 
~.?to de ~,Clc.-se niega I~ acc:l5~ inteniadn . po.1: con 
,.J1clo. ih. ~egundo i11ternto de ur1me~a ~p!rn~on d~ 
~l' . ~-'l'O . . 
1 éttq, h rnov¡aa, po:r. ¡vecinos del .poblado de que se 
;:.¡;-~l t'Ot -1'."t d ·· f t b' d t d l .._.,.J· l c. c1 "'·' ;:. e Jmcas a ec a 1e.s en ro e ~"'IU10 

l~~ia, ~e7 ... kHóme,ti'_.s alrededor del pobla.c11> ido refo 
bi:!blta(¡ Jc1nrlos1e a r.a.lvo los ..Jerechos de les 117 ~ 

\ }\¡ 14<10 os ·01~ derec~10 a p:rrcE>b v que raJ:,::an en el · 
~llt\! ~ 'Para que lo:; ejerci+len según convcngn. Jegaf~ 

~ f . S'.ls int.er.e.sies. 
ri¡¡¡ .• ~lcctc 
~9~ 1·011 A()' :~-:~oti~íqnesc é.sta. R:es~lución ::l la. l-!.-, Co-
¡,% ~Q ¡~'"' 1 ~1~[1, M1xla, pa'ra ros 8:cec.tos d.e-1 J'\l1:JCUlo 

l()\l !tr;ll~ '-~ ~- Fedt,J'::tl i:le Rcf ornl.a. Agr:rna V~go:n't,e, 
l1, ¡ f'f~ct 8 €' tn el Periódico Oficial del f.gf.;.do par.a 
~~ <.o~~~. riot;fica:'orios corrospór,'d¡entes ~r elévese 
~~t ·1.011u 1'kt;.~dón dd C. Pr2c:;idente de b Re1públicn. 

t,1,lñ.q; ~t~ 1é!~ la f)elegadói: d~ lfl Sec.T1"t~l·fa de la 
rr bA:r--.. g'lal'lla en ésta En,hd.ad. 

() . '\lj~ 
\•~h.% i..1: 1 en eJ PJf Pcio del Puder Ejecuti','º del ~ta· 

''~l' l 1 f 'ti 
\):t-1:1 d"' go a 'º" veínfi11res .clfa"' del m:.s de no, 

1() t¡ e lnil novecientos s;etcnta y o(.'ho. 
~ ,, ªºbern ' . ' 
_ _'l.:. l{o ador_ Comi,tiit:ictonal del fiJt1ado l.Ic 

~'\ l::l S Jo J .l l .O.-Rubr1;;a. 

""'-~·\!vj:~~::uio ~e Gobierno Uc. JESUS Yll 1RILLO 

~~,~~~~~~~~~~~~~-
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C. Gobe:rna1..:.n· Constitucional del Estr..do. 

PR:ESENTE-

El H. Congreso Consltitl1cion1al del Estado en se· 
~ión celebrada; e.I día de hoy, tuvo a b~~n ~:probar los 
Puntos de Acuerdo con que termina un nict:ámen de 
\SU P:rimeria Comisión de Hacienda. 

Primero.-Se ap:i.'Ueiba e,l Presupuesto del Munici· 
i1io rde ACTOPAN, HGO., a fm de que imrta sus e!fec­
tos dUrante ef próximo Ejercicio Fiscfa.i d.<> 1979, con 
h:. (s) siguiente (s) modificación (s): 

" L-En v¡irtud ·de que con fecha> 21 de 'k1embre, de 
1978, mediant1e Dlcreto l ..Jo. 19, se abrogó el Decreto 
No. 40, de fecha 6 de dici{lmbre .de 1955, :rublicado ~11 
el Periódico OficiraJ de fecha 24 de.1 mismo mes y afio 
;Y por reformas a Tos Artí~ulos l 99 y 426 dei OódigC\ 
'frihuf~io del Estado, se previene que a partir del lo· 
cie enero dG 1979 se abstengan de gravar cm impues­
tos de carácter municipal las ventas Mercantibs au·· 
torizadas por Ia Ley Fede_.,:il sobre Ingresos i\lercan:ti­
les, en los términos del <\.rfículo 81 del mis!no orde­
munien:to, que est:ablece la Fracción I del Capítulo 1 
;reliativ:o a Impuestos del Plan de Arbitrios que s.e so­
mete a aprbbación; pués a partir de la referida fecha 
'Herá el Gobierno del Estado quien 1recaude los Impues­
tos citados, con excepción de los siguient:~s que segm­
irán siena'o objeto ¡de gravámen municipal, en los !f:kr 
:minos que establece' dicho PJan de Arbitrios y ta­
r¡fas relat.~vas: 

1.-Puestos ubfo::tdos en la vía public2.da -en los 
füere::rdos públicos. 

2.-Vendedores Ambulantes. 

3.-Los ingresos que procedan de !µ V('nta de le­
gumbres, verduras y frut:'iS en estado natura~. 

IL-La. participación sobre canje y dotación de pla,.. 
icas para, vehículos de m'.>tor tienen ca!·:icter bienal, 
consecuentemente el ]\ 1unicipio no percibirá ésta P¡.'ll'­

ticipación en el Ejercicio de 1979 a •que se refiere el 
Plan de Arb;ifrios que sie somete a aprob::ición. En tal 
virtud, el ingreso calculaJo para éste concepto debe:­
Tá deducirse de fa Partidn de Obras Públicas del Pre­
.supuesto de Egresos para el mismo Ejerc'cio. 

III.~El cálculo de la aportación de'. 2 '; para. los 
Servicios Coordinados d.~ Salud Pública Q~ll' establece 
Ja J*'l.rtida No. 47 del Presupuesto de Eg1.P.sos que s~ 
somete a aprobación es incorred o. procediendo en 
co111secuencia su modif¡c2óón pa:ra esfal-ilecerla en :2. 

cantiaad de $100,017.00 ~nuales, que sub-;tii;uye a la 
de $104,512.20 que fija la partida de i~fercnci,a. E, 
rem:1ane1•t1e que rEsnlta de ésta modificudún deber3. 
ser :'lgrngaáo ::¡; la Partida de Obrns Publicas del 
propio Pl'esupuesto, 

IV.-EI cálculo del ingreso probable reb i, 0 a Par­
tidp.'.lciones a que s-t- refiere el Caipülllo \ del Plan de 
Arbitrios que Se somete .;.i apl'oyación es excesivamen 
tri consfll'Yador, u.:.eymiéndose que cualqui~r incremf'n 
to que se obtenga O.e e.site reng!ón, deberá S<"i' agrega­
do pHi.fu.rentemente a. Ja Partida de Obra.<> Públicas 
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del propio Presupuesto de Egresos para el m~smo 
Ejercicio. 

V.-Tomando rn cons:Jeración la oDinióh del C. 
Presidente electo de ése H Ayuntarniei{to de confür.­
midad con lo que establece el Arltículb 546 del Libro 
Segm"Jid.o del Código Tributario del Estad'o, S'e modifi­
can er Plan de Arbitrios y Presupuesto de Fgre·SOS pB­
¡ra. e 1 Eiercicio FlS'cal i.1.e 1979, en l o s siguientes1 

1 tél'lminos : 

lo.-Se le faculta para. establecer ta;d.fas n'o fija­
das en el Plan de Arbit'rfos que se so.m:cle a aproba­
ción y promover incr,ementos en, J¡..,:s establecida.s, de 
hiendo d'ar cuent.a a éste H. Congreso ,s1ob:re las mo­
dificaciones promovidas. 

2o.-Se autoriza la cr~a.ción de una Partida dest~­
nada a co.mpens.ar los sueldos de funcicf·atlo¡: y em · 
p!eacios del H Ayunitami(lnto, así como pv,ra cubrir 
aFignUf-iones de plazas I!O consideradas dentro dcr 
prorio Presupuesto, f¡jánci'os·e para ~al ~fccto la can­
~li<lad de $ 150,000.00 anuales. El excedente que resul­
ta d,-!: és1n modificaclión, &berá ser dedüddo ·de la 
Partida de Obrns -PúblicM del propio Presupuesto. 

Segundo.-Debid.amente legafizado, remít~e al C. 
Contador General del Es'l;31do, los t;an1tos qut le corres 
pondan de Io.s documentos que se aprueban-

Ter.c.ero.-Transcríbase :al C. Gobernarfor Conc;ti­
'tuciona_I del Estado éstos Puntos de Acued'o, supli­
cándole se sirva ordenar a quien correspon<ia ra pu­
blicación del presen.f1e1, en el Periódico Ofic;aJ dd Edo. 

Lo que nos permitim.Os hacer ídel conoci.mien~o de 
nsteó., en cumplímiento a Jo dispuesto en el Tc't"cer 
Punt.o preinserto. 

Protestamos a usted las seguridades de nnrs~¡ra 
atenta y respetuosa oonside11ación. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

Hachi;ca, Hgo; ú1i.ciembre 22 de 1978.-Dipntado 
Secretario Lic. AURELIO MARIN HUAZO Diput'.:=tdo 
~ecretario Dr. ENRIQUE GIL VERANO ........ Rúhricas. 

5-1193 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 
SECRETARIA 

C. Gobernade>r Constitucional del Esbclo. 

PRESENTE-

E! H. Congreso Constill:ucíOnal del Est:J.do en se­
,sión celebrada el día de hoy, tuvo a bien a!)roba!r Jo,<; 
Puntos de Acuei'ICio con que termina un Dict'á-rn.en <le 
E.u Primer.a Comisión de Hacienda. 

Prime!l'o.-Se aprueba el Pr&.Supuesto del Munici· 
¡Jjo de HUASCA DE OCAMPO, HGO., a fin de que 
s•1rta. sus efectos dul'ante el próximo Ejercicio Fisc~I 
ide 19'79, con la (s) riguii:>nte (s) modificacion (es): 

I.-E.n v..1rtud d~ que con fecha 21 de d¡dembre J.3 
1978, me<lianf.e Decrelto No. 19, se abrop.-6 el f)ec,reto 

~o. '.iO, de focha 6 de diciEmhre ide 1955, publicado ~'1 
€1 Pc,riód'ic-0 0:6icia,l de f ed:m 24 del mismo mes Y ~no 
! ~or_ l"€·~ormas a los Ar~ícufo~ 199 y 426 a:I códi;:.. 
fr1but'.lno del Esiado. se ;:reviene que a pmtir del · ' - . ue~-
lle enero de 1979 se abstengan de gravar coJ} 1mP 
tos de carácter municipn.I las ventas ME>rcantiles ªt 
torizaidas por la Ley Fieder.al sobre Ingresos Me:i·c8Jld.~ 
les, ~n los 1iérminos ideJ Arficulo 81 del miSII110, orlo 1 
nam~er.fto, que es.tabl'rce la. Fracción I de! Ca.pitu o­
refativo a lmpuest,os del Plan de Arb'i1trios q~e ::hit. 
mete a aprobació1~; pués ~ partir ·d'e la referid:a es· 
será el Gobielrno del &fado quien recaude los. I!!lPu Ui' 

tos cifados, con exc~pción de los siguien,t'.cs que 5~r~ 
l~ siendo objeto de gr.:wámen municipal.' ~n loS ta­
mmos que establece dicho Pfan de Arb1trws 1 
rifas relat.iva.s: 

tos 
1.-Puestos ubic~dos en la vía publkr~da c;n 

mericad0s públicos. 

2.-Vendedores .A¡mbul.~ntes. 
d' 1~-

3.-Los ingresos que procedan de Ja ,,70nittt e 
gumbres, verduras y frufos en estaJdo natur.al· 

Segundo.-Dcbicfomente legafüado, remítase 0~e~· 
Contador General del &;tado, los tianttos qtW le e 
ponJan <le f os documentos que se apruebaP ti· 

, CoJiS. 
~- .Tercero.-Transcríbase al C. Gobernaf.lO~ · ~11yll' 
tUc1onal del Estado éstos Puntos d0 Acu·zrdo, r pt!' , .d ., ¡f\ 
~ º!: se s.irva ort<Iena.r a qui~~ _córres~ond!l:l el f,dO· 
blica.c1on del presente, en el Penod1co Qf1cml d " J.3 

• eJl ,t~ 
Lo que nos permitimos hacer del conociJ!l1 r~rccr 

usted, en cumplimiento a lo dispuesto en 131 
Punto preiriserto. 1'jttl 

Protesta.mos a usted !as seguridades <le viieS· 

atenta y respetuosa cons¡dertación. 
or-J·"' 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC~1 .11tt10l' 
Pach11ca, Hgo; dicfombre 27 de 1978.-D~P11t',l.~ 

~ecretario Uc. AURELIO MARIN HUAZO D~rJríc.-<t5' 
~~cretar:o Dr. ENRIQUE GIL VERANO~/ 

¡;_1193' 

CONGRESO DEL ESTADO DE HID:\l,GO 

SECRETARIA 

C. Gobernador Constitucional ·del Esta Jo. 
PRESENTE. #' 

El ··- . - . ,o eO ¡o;; 
. , H. Congveso Con;:, L1,._,_,,,1v .• , ... , u"' ; ... JJzif Je 

sion celebrada . .e1I día de hov tuvo a bien :a:1)f~ ell 1 

Purutos de Acuerdo con q, . -'"' , ___ . Oict8Jll 
su Primel"a, Comisión de Hacienda. ..~&' 

1\JJ'f / 
. ~rimero.-Se aprueba ~l Presupuesfo del !"'sil~ :~ 

P10 oe SAN SALVADOR,. <a fin de que surlaJl 19, e 
fectos durante el próxi.mo Ejercicio Fiscal de 19 
la (s siguiente (s) modif¡,.,,,r-~;b '"""', J11 

. . fll'Vte tº 
1.-En wrtud 1.~ que con :fecha. 21 de dil'.le ~ i1 ::7'8, median'Je Decrei't'o ., ·· ·1 () '\<> ab1·0<r6 ·~tcílJoj~~ 

. o. 4~ .• de fech~ 6 de diciemb1e lde 1955, p:i y P. 
•1 Penod;co Of 1ciaJ Je fecha 24 del mismo in# , :, ,, 

'1 
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;1~brr l'Elformas a 1os Arú.::ulos 199 y 426 del Código 
i u·h,. d . . ¿e en ... uo el Estado, se previene que a parL1r del lo. 

t08 J;~ro d~ 1979 se abstengan de gravar (!0ll impues­
tori 1: caracter municipal las ventas Mervant~les au· 
1e.s.:~a.s Po~· Ia. Ley Federnl,,sotre IngreS01' Mercanti­
nallJ,i· los 1,enmnos del Articulo 81 del m;smo orde­
l'elat~nto, que es'iab!ece la. Fracción I del C:.pítul'o I 
l!J.€.te1: 0 a Impuestos del Plan de Arbitrios que se so 
tel'á eÍ• Rpi·~1',"1Ción: pués a partir de la referida fecha 
t<>.s ci . Gob1 e:'rno del Es!ta~o quien recau.J.p los lmpues· 
. lados e . , .J • • ' l'án si . e~ exce,:pc1011 11e los s1gmen ;es que segui 

?lJinas endo obJeto ide gravámen municip"ll. en los tér­
l'ifa.s r que establece dich1.1 Plan de Arbitrios y m-

elat;lvas: 

ill1e1.~dPuestos ubie1ados en la vía publicada en los 
0s Púbiicos. 

~·-Vendedores Ambulantes. 
ª·-lQ . !hi.llJ.:.,1.~ s Ingresos que procedan de la venta de le-

\ es, verduras y frmhs rn estado natural 
~ s,~gun¿ .· 

f\n.t¿i<l , 0 .-Debidamenfo legafüado, remítase al e 
l~nc1,.;" or General del Estado, los tiantos ql'e le corres­

,, cie i 
..,_. 1 ios documentos que se aprueban. 

, l~t-· 

.• ~'ci0na.~ero.-Transcríbase 1al C. Gobernador Conati-
ba:ido·-e del .fü:tado éstos Puntos de Acllf-"J.'do, supli-
~r'.:ión se SJrv_a ordencr a quien corresponda la pu-

l del pres~nte, en el Periódico Oficial d'eI E<lo 
ll. ' () q 
)J&Ltü, e Ue ncs permitimos hacer ·del con•)Ómi,,nto de 

4lit0 ~ n .cump'.imiento a lo dispuesto en ¡el Tu·rer 
le1nserto 

q_~ Ptotest . -
ll.ta 3,mos a usted las seguridades de nuPst;ra Su: respetuosa consideriación. 

~ f1,, 10\c10 EFECTIVO. NO REELECION. 
''(! . Cht 

\ ~"<:retal'· ca, Hgo; úici.embre 22 de 1978 -Diputado 
;:::1,,:~ :5;· AURELIO MARIN HUAZO Dipufado 
~· ENRIQUE GIL VER.Al"'\JO--Rúbri~as 

'\.Visos JUDICIALES y DIVERSOS 

~ b 
SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, I-JGO. 
~.e 

li¡~ 0 y V:. ~REGORIO MONZALVO CORTES, origi-
.JiQ~o % e:,'~o de é:>ta Ciudad, ha dirigido a éJst" Go­
•11::: ~ bal:' Cqrn, solicitando auforizarión de Una Concp-
1l~q_¡ "-~a.ja e:x:piotar el servicio público de Tl1füsportr_> 

" ero ' - . . d . 1 c '--<tlQ; '' ae Sit o, para ar se1-vic10 en _a en-
1 r "tll}p , • · ~ Je ra de esta. Oudr,d. 
~ Y q c~llf . . ~ ~. ~ V 0 1·nur1ad con los A ,.tícu:os 227 y 228 de la 
'~ 'lld iu.s e · · - · ·t d 1 E t d 
"\.\0 ~~°'. '-·~ , omumca.'2.Jón y.~ ~anst o .. e 's a o 

'l \Jl\~· a ~e p,1br1quese en .el PL1:wd1co Of1c~a1 del Es-
¡-. ~)q,, Cf'~ C t' ) 

1 ~~ '-'l'~b. ' onsecu I vas, p·1ra f1Ue as personas qtD 
'·flt~ll'te ; ,~f~ctados sus dE-r<~chos. se opongun a la 

•t rl 'º·1··1<' d d d . d " 'lf:? 1 - Lll entro e n '1 • é1•·11mo e 15 ellas :i 

ª ~11 tima PJrlicación 
ATENTAMENTE 

SUFRAGCO EFECTIVO. NO REELECCION.­

Paichuca.. Hgo; mayo 9 die 197~·-El Secret.al'io Ge­
r,eral de Cobiel1Il.O Lic. RUBEN UCONA RIVEMAR 
Rúbrica. 

5-llr,'6 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

AMAUA HERNANDEZ FLORES y GER.O".'JIMO 
ORTEGA BENITEZ, promovieron Juicio de Jurtsdir­
ción Volunfri.ria SII•-:fonnación Testi.monial Ad-Perpe 
tuam, ExP. No. 463/979. Predio ubicado en la Ca.lle 
de Barranc3. Blan~-i Col. Morclo;;, :en ést.a Ciud.,a.d, 
medida¡; y linderos obran ep Exp. 

Hágase sabC11.· .::i. füda perso~a con igu1al o 1nej or 
derecho pa8es-orio que los promoventes sobre· el in­
,muebh motivo de 1éste proce<hmiento, pai·:i que lo 
'jcrcite conforme n la Ley, ÜBn:ro del término de 40 
días cont:::idos a partir de la Ultima púbiicac;ón en el 
Periódico Oficial del Esta:cio. 

Presnite e.diC'I o pubJíquese por 3 veces consreuti­
' iais er: el Periódico Oficia! del Estado y El Hida1guen­
~e, así c;)mo en los Tableros ;notjifioo.dores de cós­
tumbre és;:.a Ciudacl. 

Pgchuc,1. í-Igo; mayo 7 <le 1979.-EI Actuar: o Lic 
FRANCISCO JAVIER U CONA DUR.AN.-Rü'brica 

3-1 

AJministi·ación de Rentais Pa.chuca, H!!o.-Dere­
r-hos en,terndos mayo 7 de 1979.-Recibi.do mayo 16 
de 1979. 

5-1175 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHlJCA, HGO· 

El C. .JORGE BERNA NDEZ GAMA, originario y 
vecmo de ésta Ciudad, ha dirigido :J, ést,e Gobierno es­
l'!·i.o, solic11-:indo aut'ori2mción de Una ConCRsÍÓI', p'rr 
.J"S €xp'oiar et se1-vic;o públi.rco de Transporte de Pasa~ 
jtros de S1tí0, vara dar servicio en La Centi¡aI Cn. 
mione.ra de é..Ja CiEdad. 

De conformi1dad con los Arti<'ufos 227 y 228 de lc·1 
l .ev de Vías uc Comunicació!l y Trf..ns,1to del Esitado 
de. Hidalgo, ¡mblíquese en iel P1:riódico Ofic~.3.1 del E·i­
t.aclo 3 vooes consecutivas, p!<l) ~ que las personas qu·~ 
cons1ideren afectados ..:us derechos. se opong:m a h 
jiresente sofi<':t'ud dentro de l1l1 té:mnino d" 15 días f' 

]üirtir <le la última puplicac:ón. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pachma, Hgo; mayo 9 die 1979--El l;\ecretar;o Ge­
rnal de Cohierno Lic. RL'BE'.'\ ITCO'.'\.\ Rl\T:\f \I~ 
Rúbrica_ 

3.-1 
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5-11'15 

SECREf ARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

El C. F-\B.lAJ."J LOZADA DOMINGUEZ, or,giña­
: ;o y vecino Je ésta Ciudad, ha dirigido a éste Gobier­
no escr¡t0i, ~olid tarnlo laufürización de Una Conoe 
Eión, para explotar el servicio público de Trn.nsporf¿ 
c'.e Pas'.:ljeros de Sitio, para. dar servicio en La Qen· 
lral Cvmiomr1 de é:1 ta Oud.:::.d. 

De conformidad con los Aí:tícuios 227 y 228 de la 
Ley <le Vías ~ie Comunicación ~ Tránsito del Estado 
~e Hid~go, l·:..tbfíquese en el Perió,'ieo Oficial del E~­
'1ado 3 veces consecutivas, :pru:r.. que 12.s personas qu,; 
t:onsideren 2fectados Eus der.:>chos. se opongan a la 
p1 esente solicitud dentro de un térmi:no de 15 días a 
p~;rtir de b ú1tima pt~plicación. 

ATENT AMENTr~ 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

J 'aichuc.:t. Hgo; mayo 9 de 1979 ........ EI Secretar.i i Ge­
:1eml de Gubiern.o Lrc. RUBEN 1 JCONA RIVflvlAR 
Rúbrica. 

JUZGADO SEGUNDO DE LO OVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

3-1 

HERl\iE"'\JEGILDA PAREDES AGUILAR, promo 
vió en el Juzgado 2l• Civil, Jurisdicdón Vohmt.aria S' 
Informacióü Testimonial Ad-P,erpetuam, Exp. 195 /79 
predio 1Ü;i.3::tdo en Ir.. Cal'le Je Francisco Vill::i No. 711 
de ésta Oudad, meG·~<las y lind8ros obr'.:!,n en el Exp. 

Hágase saber a toda persona con igual o me,jor de:· 
i·echo poses&rio que la promovente sobre el inmueble 
motivo cte {sf,e p1·oc;edimient:o, para que lo 1E>jercite 
conforme a !a Ley. 

Pre;;~nte edicto publíquese por 3 veces consecuti­
vas en Pe¡·iód1cos Oficial del Estado y El Nuevo 
Gráfico. 

P:achui:.a, :·igo; m urzo 14 ele 1979.-El Actuario Lic 
rRl\NCISCO JAVffR UCONA.-Rúbrica. 

3-3 

Administra:ión de Rentas Pachuca, 1 Igo ....... Dere· 
«hos enterados may;Y 3 de 1979.-Recibido ffi'LYº 8 
<Je 1979. 

5-1.175 
/ 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA HGO. 

FI C. ARl'-llrLFO ISLAS HDEZ .. originario Y 
vecino de é"'ta Ciudu.d, ha dirigido a és'k Gobiem.o es 
1 rit.o, solicitando ,:udor1zación de tTna Concesión, pa­
n1 ex¿lotar €! servicio uúblico de Transporte t1e p;:i,~ 
:;.1.ier'JS de s:tio, p:~ra dar servicio en la Central Ca 
ruione-1·a d.P est.:i. Ciudad. 

Da c':\nformtdali con los Artículos 227 y 22~~ 
Lt;y-,-ie Vías de Comunicación y Tránsik. ~fil . fp· 
de Hidalgo. publíqu~ en el Periódico Oficial ael 6 
tado. ~ vecP.::; con~cutiVi::i.s. para que las personas q~a 
coT1..s1cteren afectados sus derechos, se opongan,ª a 
presente solicltuid, dentro de un término de 15 dias 
p:.n:•!.ir de la últ:ima, publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

¡ ce:· 
Pachuc~. Hgo; mayo 9 de¡ 1979 ........ EI Secrf't.ar_ovIAR 

¡~®al de Gobierno Lic. RUBEN LICONA RJVfJ 
Rúbrica. 3, ... .1 

JUZGADO DE PlUMERA INSTANCIA 

ZA CUAL TIPAN, HGO. 

EDICTO 
,..~ 

· ·JÍO ,,v 
MELESIO PELCASTRE CRUZ, cuyo domici Jlla.r· 

:g11ora y en cumplimiento del aaio de fecha 6 .je e«·" 
Z~J de 1979, se i{otifica; que en éste Juzgado 1~:S 11 ec· 
.:·ucntra una dem:mda eni!nbfada eu su contra.. ieJ1tu 
1 G a la <l-eclaración de Nulirta<! y el Rcconoci;~1 pt~'.1' 
de ?.:i. Inexistenoi1a Jurídica dE:l Contrato de co ¡Jl['Jrlº 

Veni1a que se refiere al p1redia rústico denorri é5ht 

I .A LADERA, ubicado en el H5..rrio de1 Arados d~q s'-"' 
Ohda.d, ch fecha 13 de noviembre de 1978; P0~97s. 
ñora Laur:i. Morales de Hemández, Exp. No. 40 éS' 

Qued:i.ndo a su disposición en la Siecretvxí~ ;;iwi· 
te Juzgado, copi3.3 de traslado debiénóose P1;eSptÍcfl 
di:-:ho aemandado, en eil término de 35 dí.as áJl pii' 

ie !¿, última publicación del prl'f..entc, q~: ~eb'.'1.' ofiÓ,¡J 
cers9 por 3 vece::; consecutivas en Per1od1c.os J1i.O ell 

ctel Estado y Nuevo ~r~fico, ésto co~ f~1ndaJD~h'ire!>· 
el Artícul 1 121 del Cod1go de Procedun1cntos 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIOI'l t'1' 
c;eere (/, 

Zacu~Iüpán, Hgo; marzo 16 de 1979.,_,La - ctzG. 
··ia del Juzgado PD.D. MA. MARTHA DE LA <i 

GARCIA.~Rúbrica. S?' 

oe'..¡v 
Administradón de Rentas Piachuca, H!!0 ·-;: · 1919 

<.bis entera.dos a:bril de 1979.-Recibido abril 11 '!0 

5,...,9.fS 

SECRETARIA nv rnnn:;p1' rn 

PACHUCA, HGO· ·o ~' 
. i'Jlfifl íl 

. El C. FILJBEmo CRG .3: orig ocídº .:0, 
vecino do Zempoala, Hgo; con dom1c1ho col'l· e.ScrJ", 
Ze1?poala, Hgo; .ha ~ir-igido a éste Go~ierno ar.~ e~ 
Eiohcitando trü'onzac1on de Una Concesión, P "!:J.JeJ 

plotar el servicio público de Transporte <le ptlP 
de Sitio, para 11ar servicio en Zempo:ih, Hgo. Je Jll 

• . . . . r zzS ,10 De confornudad con l~ . \.l Lli.:1110.s ~27 Y ¡:;:sti'l' ~· 
U::y de Vías de Comtrücar>i -\·1 v Tránsito ~el Jel f~J 
de Hidalgo, ¡,ublíquese en ti 1wchco ufic'!l.1 ~ 4tp 
ta.do 3 veeie:. consecutivas, pnxa que Ja.,s p.iJrsoJ1 Jl !.l • 

.on.sideren 2f"'1ados sus der<.choo se oponJíª ~ 
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Pr~ente r .. 
Partir scn~Jt?d dentr? d~, un término de 15 dfa.s ni ccmo en los tableros notificadores de '~stumhrf.i 

de la ultuna puphcac1on. en ésfa C!ttdad. · 

ATENTAMFNTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

110 lfachuca, Hgo: El Secre11ario Genc:ral de Gobíer­
c. RUBEi\J LICONA RlVEMAR.-Rúbri~a. 

Pachuca, Hgo; mayo 18 de 1979.-El A<;tw1rio 
Lic. DOMINGO VFI.ASCO GONZALEZ--Rúhrica. 

3-l 
Administmción de Rent.as Pachuca, Hgo.-Der.e­

chos enterados m11yv 21 de 1979.-Recibido mn.y0 21 
'-------- 3-'1 de l 979· 

-----~~~~~~~~~ ~~~~~~~~~~~~~-

5,.....,1151 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGO. 

~~!l'in:oc. FRA_Nc1sco HERNANDEZ_ RESENDIZ, 
(1'•. ligo. Y V'OCino. á;: 1Jas Tr_ancaiS, M~1~ .. de ~a·· 
,, (,b1er11 • con dom1crno conocido, ha ihr1g1do a. est'.? 

\~~ióti, 1° ~crito, solicitando autorización de Una Con 
; d.e p~~ e:x:plota.L· el servicio públic~' de Trtinspor 
"'ªtic.a.:, ~e~·os de SiUo, ¡:¡ara d.m· sa·vicio en La3 

' Pio. de Z;mapán, Hgo. 
..... 

l,'\ 1 ve collf 
tj~ tY d'il \r ºrrnidad con los Art.iculo.s 227 y 228 de 
r&.(j i1<lalg las Je Corr..unicación y Tránsito del Estado 
(l, 0 t~~ o, PUli.íquese e:i el PerióJiro Oficial del Es-, ·e ~~V . 
14 b e%si<l et.:es consecutivas. P<iJ":1 que las personas 
q11 l'esent e·re~ afectados sus a·ert;uhos se opo.'1gt'lll a 

& a p"lr~· :Sv icitud dentro de un término de -iuince 
ir de i ''·ti t..r . , 'ª n.i: ma PUUJlcaC!Lón. 

' 1 

SlJ ATENTAMENTE 

, p ~GIQ EFECTIVO. NO REELECCION.­
¡·~ .. ~ ~huca 
~%1.' O.~ G ' ~igo; mayo 3 de 1979--El Secrefario Ge-

\ lea. obierno Lic. RUBEN UCONA RIV8v1AR 

~ 3-3 

JU· 
-lGADo SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

t:. l{ EDICTO 
IJ1¡ V~ '\t:r . . 

0 lt1111t~ ~IMENE.Z FLORES, promueve Jnr13 hf>-
t·b (l:¡. 11::ti, Exµ No. 478/979. 

~I\, ~Q 
~ ~ 'Cl ll1·1:; 

0ct1c1 1ano u'.Jicatlo en el Real del ":\Jontf>, }lgo 
t!~l: 1 ¡~ ns Y co!indancias obran en autos. 
11¡ ~~L ~~Q 
t i\ ¡..._ 'l(J ~' J . 
r¡h '''Cli.· l)o~ · · Jer a 'iod;i. ¡::ersona con igual o !Yll'JOl' 

\. •1t q,. esol·· · l · 
é\>t·Ct- vCl el , to que e' promovente i:iobre e mmue 

~,.....,1178 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOPAN. HGO. 

EDICTO 

GUILLERMO HERRERA MARQUEZ, promueve 
Información Testimonial Ad-Perpetuam acreditar de. 
rBchos propiedad y pJ¿,esión prescripción positiva 
respecto predio urbano ubic~ct'o ésta Ciu'dad Cnarlf:eI 
A vbción superficie 240.00 m2. 

1 

Medidas y colindanc~as obran ~pe<!!eute rt>.spec· 
tivo. Aut'o admite diligeuci~.s ordena publi:?::?.rse pre 
S\ .. nte 2 veces P.n·ióclicos Oficial del Estad<> y Nuevot 
Gráfico 'de Pachuca, Hgo. Personas con d<~rechos !os 
h;igan valer dentro 'término legal. 

Aa'orpan, Hgo; mayo 3 de 1979--EI Secretari1~ 

Lic. FLORENTINO FERIA ASIAIN.-Rúb:..-ica. 
2-1 

A dministraaión de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos 1enterados mayo 9 de 1979.-Recibido mayo 9 
de 1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

5-1205 

El C. CESAR ASIAIN BARRAGAN, o~·igin:1:'!o y 
>'ecino de ésta Ciuid:iJ, oon domicilio en la Ca'le de 
'3arranca Blianca No. 903 en ésta Ciudad, ha (fingid" 
a éste Gobierno cscr1t10, solicitando autorizadón de 
Una C011cesión, ;para explotar el servicio yiúbliC¡_; df' 
Transporte de Pa.so.jeros <le Sitio, para dar servicio 
en El V<'nado, Pachuc~, Hgo. 

De confor;midaa con los Ardcufos 227 y 228 de: la 
ley de Vías y Comunim1.c!ón y Tránsito del f,.<Jfüdo 
de Hid.'n.lgo, publíquese en e-l Periódito Oficial del Es· 
tado 3 vece.s consecut'ivas, para que las personas que 
~onsideren pfectados sus derechos. se ooon.gan a la 
presente solicitud. dentro de un término de 15 días a 
rartir de Ja úllima publicación. 

ATENTAMENTE 

SllFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
\¡ lr ~~ a. ? este procedimiento, para que lo eieri:ite 

tjlll el~ laª- l :Y. ,fenfro del término d0 40 dí;:s a 
¡, h f;·'ta<l~lbin!l ¡mb irv.ción en el Pe!' .)\tico Clf1 

r ~¡. %¡; . Pachvca, Hgo; mayo 14 de 1979.-EI SCC!'P.tari0 
1:1~¡ 0 ·%~"' C,,eneral ele Gobierr.') l ic. RUBEN UCOX\ Rr ·E-

· ci <>E! (j' . 1 'b f):fi . ' ictc l t)f 3 veces co1l.8'€Clt .r ~s en e l\IAR-Ru rica. 
~ •lal del Éetado y El Nuevo Gráfico, ,,; ' 

1' 
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5,...,1029 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALBERTO BARRANCO GLTZMAN, prom.ieve 
Dilig0ncias In:f ormación Testimo~lial Ad-Perpetuam, 
pa,ra JU&t!fic::ir hecho poses:ón y derecho propiedad 
41ue tiene r'.':>pecto yiredio rústic:o ubicado en Téeoe'.o­
mulco, del "·1Pio. de CuautepPC, Hgo. medidas y co lin 
oa.ne',ls obrz..n Exp. No. 2.63/979. 

Publique.se por 2 veces consecuiivas de 8 (ln 8 días 
f er:ó:1icos Oficial d 1.;J E;::;.tado y Rufa se edifan Pachu­
c.8. y és.~a ('ii~d1ad r¡;,spectivamerrt". como tableros no 
tificadores .!e c..ostvmbre. Convócaí'e per:-;"wts cr-ean 
'ff: <l<'rec:ho pr0dio referencia, p~~sénten ' deducirlo 
<~entro deJ término de Ley. 

Tulrni:ingo, 1 Igo: abril 6 di:> 1979.~La Secretarili 
de'. Juzgallo UNA POCHOTL GUZMAN GALLF 
COS--Rúb•-:ca 

2-2 

Administración de Rentas Tulancingo, 1-lgo.-DB­
~{Ohos enterados ab1~il 9 de 1979.~Recibido abril 2P 
de 1979. 

5-10?,8 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ANGEi. \ MORALES ISLAS, rromueve D;Jigen­
c:ias Jnformac:ón Testimonia[ ~rl-Perpetuam, parn 
justificar h~cho posesión y derecho propie :liad que 
tiene respecto pred'o rústico nhic1.1do en Pobfado de 
Hustongo, ;qpio. id~ Cuautepcc, rnt:'1d~cias y co1ind, :n­
das obran Exp. No. 250/979. 

Pubííque¡:;e por 2 veces conc:ec1 1tivas d<:> 8 en 8 días 
Periódicos Oficial de! Estado y Sol de Tulancingo, se 
f?ditan en Pachuca y Ciudad respectivamente, comu 
tableros notfficadores de cosfe.mbre Convóoase psr .. 
;,on.&R creans~ derecho predio i·efer~mda, p11e.séntese 
'teducirlo dentro del térm;no de Ley. 

Tulanc1ngo, 1 Igo; abril 6 de l:J79.-La SeCl'(>~ar;o 
ce! Juzgac!o UNA POCHOTL GUZMAN GALLE­
< .OS--Rúbrka. 

2--2 

Admini'-~tracíón de R~mtas Tu!Dncingo, }--fgo _ _,oc 
!echo<: e1I1tenldos :~b:ril 9 de 1979 ,..,~Recibido abril 2<1 

·H~ 1979. 

5-1146 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

SAR i\ J LiCJO VE.LAZQl 1EZ, 1)romovió en Juz 
gado lo r ivil, Di 'igrn<'ias J1msdicciún Volunrt:,ri,1 

S/Información Te-shmon~aI Ad-PPrpetuam ~~- ~~¡ 
540/979. Pr.:dio uJ:Acado en la Calle de Re-publica ilS 

Salvacior Nü. ?.O d.;; éstta Ciudad, medid~s y li.11deI 
'1bran en Fxpe.di.ente. 

, . . mejol' 
Haga ~e Fabe.r ::i, t'ocia pcrsnna con igual \ 1111nc-

ci\:'.recho po.seso~io que la yr~movente sobre el 1 haga 
ble motivú de este procecum1ento, para que lo 
vaf er confo:rme a derecho. . 

~uti· 
Presenü: edic1 o puh!íquese por 3 ve.ces con ·JaJg"•), 

vas en Periódkos Oficial del Estado y Sol de I-li ést'í~ 
fjSÍ :!Orno en tabieros ¡notifica!1ores costumbre 
Ciudad y ubicación ael Inmueblr.. . p. 

Pxhwc¿1, I-Igo; ;thril 30 de 1979.,_.,El Actul).l'IO 
D.D. HUGO RODR!IGUEZ IBARRA.-Rúbric3 . 

y2 

_ .,.....oe1-e 
Admirnstra,.jón de Rentas Pachuca, 1-Igo , yo •l 

chos enterados m'ly•o 2 de 1979--Recibiao ll'l'L 

ce 1979. __..,, 

~~~~~~~~~-------

SECRETARTA DE GOBIERNO 

11'74 5--

PACHUCA, HGO. .j;l 
• ; ,¿V 

~¡ C. ISIDRO. l\1ARTINEZ AR~~AGA. 0~;1;~ d; 
y v-eono de ésta Cmdaid, con dom:c1ho E>n l~. ¡,.idl' 1 

f'11náador03 No. 200 Col. Sa;nt'a Juli.a, hri ll' Je t '11 

C:slie Gob¡emo escrilo, solicitando 1utorizació~1 Íríl!l~1 
C;)füesión r~ua, explota1· el servicio núbUco ~ c11 J,• 

' . · - t·IO 
porte de PnPajeros de Sitio, para dar servi-
Ce·nfral Camione,l\a-de ésta CiUrla::!.. ¡:1 

"1 

28 Je I' 
_ De co~formidad con. Jos _Artícu~o~ 2~7 Y :i f.Pif\~.'.. ~ 
Ley ~o Vias d~ ~omumca,cJón Y_;~a:is~to_ ~ l Jel ~t..! /' 
'ie Hl<lalgo, ': uhiiquese en ;el P 'nod1i;o Of1c 8.oJ1¿¡$ 41:i 
1 ado 3 vece8 consecut1vas, para que las p<'113 g::ifl íl :1 
f'onsideren 2fectados sus derer;hos. se opoll 5 Jí# 
l rot,1ente sofajfod dentro de 111 término de 1 

".Jmtir de lr, ú1timn puy.llcació'.~· 

ATE!''T AMENTE ¡-.J 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEccJO . oe--

1 t<Jf'ÍV f.fl 
l 'a.chuca, Hgo; mayo 9 de 1979.,_,EJ secre¡yf:-l'.f 

llEral de Gobierno Lic. RT 'ºP"- 1 1 lrn1'1 \ R ~ 
Rúbrica" _¿ 

- 5,..-84:3 

JUZGADO DE PRIME.RA INST At.J& 
METZTITLAN, HGO. 

EI 
(<1 

¡;,w· 
il' ·.' 

¡orrr1 oJt>. 
SIMITRIA GUTIERr 7 l)rcmneve tn, vrº~o:· 

Testimonial Ad-Perpetuam, objdo dfclá.re~eie tlrl.i l' 
t · · , ·t· 1 red10S <J/11. ar.to por pr~"CripciOn pos1 1va de '..iS P NAr' 
denomina<lru; CAS XOXOTE.CO; CHICHfl ~ 
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~~EDoNBS y SAN PABLO XOXOTECO, que se 
io cJie-n:t~an ubioados en Metzquititlán, de éste Distri­
E:ic UcliciaJ, mc,didas, coimdancias y ~uperficie consta 
e.u p. Convóquese personas derecho oponerse, publí­
b~ed 2 veces consecutivas en Periódicos Ofic~l de,1 

de p°' 0 Y Nuevo Gráfico, que se editan en la Oudad 
aehuca, ligo; Exp. No. 61.979. -

2-2 

Administraoié-n de Rentas Tula,ricingo, Hgo.-De.­
l'ethos enterados marzo 14 de 1979 ....... Recibido abril 20 
o.e 1979. 

5,.....1020 

JUZ':3ADO DE PRl.\1ERA INSTAN< 'iA Civ¡f ~~ fundament:o en el Artículo 3029 del Código 
ige11,te e¡n el Estado. 

de ~etztitián, Hgo; enero 29 de 1979.-1.;.'18 Testigos 
J· B~~~~ia MA DEL REFUGIO DURA.1\J LARIOS 

'ilJ\ DADIU..O MORALES.-Rúbri-cas. 
2-2 

thosA.dini!listración .de Ren1ias Pachucia, Hgo.-Derer­
tle ¡9~~racto'3 m,arzo 16 de 1979.-Recibido marzo 19 

~ 
------~~~~~~~~~~~~~-

5-1024 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

·PACHUCA, HGO. 1 • 
1 

EDICTO 
t Se-
(:?tif¡ea llora EUSTOLIA GONZALEZ ELICIO, se le 
l(l ~~ Eloy Martínez Godínez. promueve divoir-
. 12.l o en su contra, Exp. No 783/978. 

tli{:(¡ Ptese tl . t" p ;. ~ s Üf' . n e se pubhca 3 veces co.nsecu ;ivas eriv-
1o <lo llt/C1aJ <lcJ Estadó e Hidalguense, ocurra al Juz-

<lt41s :nero Civil a ;produqir conoos:tac~Ól1, dentro 
~ l!lfitna publicación Periódico Oficia!. 

li.¡~ 'lch 
l)~<'f<tct0 ~~' 1-Jgo; agosto 2 de 1978 ...... Fl A~~-uario del 
~~ l'itncro de Jo Civil P.D.O. ROSARIO GU· 

" lE.J .lEZ.-Rúbrica. 

,, ~~ <'\' . . 3-2 

'~~ (}~ ~1111straeión de Rent88 Pachuca, Hgo.-De:ro· 
~ ab,ril 16 de 1979,-Redbió abril 2: 

5-1023 

"UzcA.DQ DE PRIMERA INSTANCIA 

lULANCINGO, HGO., 
·' -1 1 

.i S E D I C T O . ~ . : - · 
'l~ l'a, 

~~:l't~t~ !J:::PUGIO TAPIA MORALES, con fecha 25 
t:~' ~-l~t e} ~ño en curso 1979, el ~cñf)r Juez de P~i­
r¡~~; ~<'la de éste Distrifo JnJícial de Tulancm­
~ ~ );l~() ilQ Ictó auto acusando Rebeldía y abriendo el 
~ l'llt\¿ 1.1e~,a l>tottoga,ble efe 10 días -para cfrecimiento 
~¡~ ll.~ ~i~l! s e11 Ju:cio Ordinario Civil Prescripción Tu­
~ lri¡~ ~. ~el Sr. Sadot Huesca Don·ín:gue'l en con tira 
t·~ \>'CI ~l:l:JcD~ No. 4781978. Lo que lrn ... e df:' su cono .. 

~l q~ (:()ll.s V1a .de not'ificac1ón en, forma Pu'.bliques.e 
~· ...,, l f2:st ecutivas de 9 en 9 d1f's }"t>riód1co Ofi-
1~ t t¡l él.do. 

!~ 1 :. TIJLANCINGO, HGO. 
'·: ··· EDICTO 

ElVIMA ROSALES GAYOSSO, P'1:omueve Dili-. 
gencias Info1111ación Testimonial A·f-Per:?etuam para 
j11~ t¡fic.a-r el hecho de la posesión y el derecho que tie­
rne respecto de un predio rúsr!Jico ubiC3.do en Tlasint1a, 
Mpio. de Acaxochitlán, Hgo; medidas y colmdancias 
obran Exp. No 29/979. 

Publíquese por 2 veces consecutivas <le 8 en 8 días 
P~iódicos Oficial del Estado y Sol de Tu!~mcingo con 
edición en P¡achuca y Ciudad respe:.ctivam,,nte, así co­
mo parajes públicos de costumbre. Convóc~ perso­
nas creanse derecho predio refurenda. preséntense 
deduárlo det~i;ro del ltélrmino de Ley. 

Tula:r.'Cing<1 a'e Bravo, Hgo; marzo l6 Je 1979.-Et 
Secrefurio y Actuario J. CAR!l'\llEN \COSTA MON­
TA1'tO.-Rúbr1ca. 

2-2 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo.-Dere­
chos enfar.aóos abril 5 de 1979 ..... .Recibi{l...('I abril 20 
rle 1979. 

5-1019 

.ilZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TUUANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ALFONSO OLVERA FAJARDO, ;\GUSTIN OL­
VERA FAJt\RDO; MARIN OLVF.RA FAJARDO, 
BERNARDO OLVERA GARCIA, EULAUO HER­
NANDEZ, ALFONSO y ERASTO LGPE7 L., pro­
mueven DiligE>ncias de Información Tes<f.monial Ad­
Pevpetuam, p::ira justificar el hecho <lle I~ ¡..'<>Sesión y 
el derecho de la propiedad que tiene re.<ipecto de un 
predio urbano en lo que fué Rancho ,iel CUJe.il"'Vo en 
Bn.rrio de Z'aJ)ot1án de A1llende, de ésta Ciudad, deno­
llllinacio ahora Colonia 15 de Septiembr<"', enconU-án­
dose Ocnlto a la Acción del Fisco, rn'.'ctidas y colindan­
cias ohra.'l. Exp. No. 118¡979, Expi,'\ase publicación 
por 2 veces c;:ms~utivas de 8 en 8 dks Periódicos Ofi­
cial dol F.stad1· se edita Ciudad P'.l.chuca, Rnta. se edi 
ta ésta Ciud:.i.d y Barajes Públicos u1Jicr.cióu Inmueble. 
Convócas1e pcrsonr.s creanse .Jo.:re.c:ho predil referer:-
1\!Ía. 01mplim!er..to Art:ícu!o 3029 del Cod.1go Civil. 

Tulancingo, Hgo; marzo 27 d&> 1979-El Secreta­
rio Lic. UNA POCHOTL GUZM \N G \U EGOS 
Rúbrica. ... 

~Cj~\/lt:<:it¡ 
~. 11 1J. ~·o Hgo; febrero 8 de Hl79 ....... La Sec1ieta-

~lli;¡,,~;,._ LINA POCHOTI, G\IZMAN GALLE-
A<hninistraci6n de Rentas Tulancingo, Hgo ... -.Oe­

rcchos enter~.\dos abril 3 de 1979.-Recibico abril 20 
tle 1979. 
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326. PERlODICO OFla.AL 

5..-1017 

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

ARCADIO VARGAS MAlfDNEZ, promueve Di­
ligencias Información TesHmonral A<l-Perp€tuam pa­
ra justificar el he·cho de la ppsesión y -derecho pro­
pt0d2d que tiene r:especto pue¡dio ri.lstico ubicado en 
Acaxochitlán, Hgo., medidas y C()Jir.d~<tn;cias obran 
EX'p:ediente Número· 3/979. · · 

PublíqÜe·Se por 2 veces consecutivas C!e 8 en 8 díasi 
P0riódico.s Oficial del Estado y Sol de Tulancingo, .Sia 

('difarr Pach11ca y Ciudad respectivn,mert~. como lu..:. 
g ar es ¡púbúcos de c.ostumbre. Cr·riVÓé'::>,~"' personas 
crean.se derecho p1·ec1io rderencia prcsént.~-;¡ :e dedu­
c:Tlo Jei1tro deJ ténnin0 de Ley. 

Tulancingo, Hgo; abril 4 de 1979.-EI Secretario· 
deJ Juzg-.a.do J. CARl':iEN ACOSTÁ >iONTAÑO . ..-Rú- . 
brica. 

2-2 

Aaministra.ción de Rentas Pacbuca. Hgo . ..-Del".?­
chos entera.Jc.s abriJ 5 de 1979.-Recfüick abril 20 
de 1979. 

5-945 
. . ' . 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

APOLINAR LOPEZ .HERNANDI:.7, p1·omueve 
Diligenci.ás' lnfor.m.:dón Tcst¡monü:tl Ad-P·erpetuam, 
p-ira jusC:ificJ.r hecho p.csesión y d~re<:.i-10 prop;e-d1:1d' 
que tiene respecto predio rústico ubica<!o en Jaftepec, 
":ie é$1e i)¡strito con rneididas y coliP-d::i,J?.das obr.an 
ExÍ:>epfo·ute Número 2441979. 

PubJjque.sie por 2 veces consecutivas de 8 en S días 
Periódicos Oficial deI Estlado y Sol Je Tulancingo, se 
PcittmLPachm~~ y Ciudad respectivamente, como Iu­
g a re s públicos de costumbre .. Con,vó~Re personas 
·c-re;:nse ciere~ho p:redio réferencia. presfrJiens~ dedu­
cirlo d.eii1t;ro del término de Ley. 

Tulanéingo, Hge; a:briI 4 de 1979.-E! Secretarlo 
riel Juzgado J. CAR•:VJEN ACOSTA MONT'\~O.-Rú­
,..rieia. 

2-2 
A<;iministración de Rentas Pachuca, Hgo . ..-OerC'­

l' hos enk!>raril's abril 5 dE,l 1979 ..... Rie-cihi<lo abril 20 
de 1979. 

5-1011 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
METZTITI..AN. HGO. 

EDICTO 

MANUFL R09RIGUEZ PRO'Ol.LA promueve 
Información Testimonfo.I Ad-Perpetnam, libje~ da--

1, . • . . , •t' d"e .. 
e are~ele prop.1etaric por ,._prescripc •. m pma rva -0 ·1 
predio ur4c1nu c:m. casa denominado EL Cf:.l\TTR .' • 
e! predio rús.tico denominado TLAXAL'\. c-uy~ ubi~e · 
?1ón es ~:h. té~minos del Pueb.Io de ZoG.t:dzr.q\.ll~:cÍan· 
este Mumcipio y Distrito Judicial, med11li2A~. colín· 9oS 
. rf' . Ex c , /1 person ' oas y supe .1cie constan p. o:nvoqves · tivaS . 

derecho oponer~.e. pub1íqueS1e 2 vi:cea cons~cu que 
Perió,?~cos Oficial d~I Estado y Nu~vo C?ráfic;¡g79. 
~.e ed11:an en la Ol de Pachuca, Hgo. Exp. ~~· l civil 
con fundamellto en ,~¡ Artícülo 3029 dd Codigo · 

· Vi~nfu en ar Fsfado. · t' res 1· 

Metztitliin, Hgo, fobr:ero 22 de J979.,.....L2i~""l ¡,. 'f' 
gos de Asiste:>:Jcia l\L.\; DEL REFUGIO Ol.1Rf\l, 
BERTHA BADJLLO M . ..-Rúbricas. .. y2 

Ad . . . t .. , M t t' ...,. ' ogo. oerze-0. mims racion de Rentas · e z 1.,, a:n·. : 1 J:>ríl , • 
i.:hos enberaP,os marzo 2 de 1979.-Rec.hit:io a 
dé l97i:.i. 

--~~~~~~~~~~---~ ~ 5,....11':'·1 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA, HGQ. ve· 
. • • •'fÍO "f ., 

f.l C. VICENTE A VILES A VILA, ol"lg'lnci .. ¿e O 
1cirio de ésta Cmchd. con dQinicilio .eJIJ. la OJ.11? te 0° 
i'.'l'és No. ·4Ó3 de .ést'.a Ciudad, ha Jirigido a e\.~ Cºt11

11 r. · r · t · · · , · de 11l ol" ' 
,1c:n60 escrito, so lcltando ?~ or1~,b'1C¡·1on de 'ft::LllsP ~:.11 · 

c·es1 n,.para nxpfotar el ~erv1c10 pu. ico C<'Jl 
de Pasajeros de Si'tiO, para dar servicio en J_.,a. · 
Camion~a. d.e ésta Ciudad.· . Je Jri 

. 7 . 228 iiJº 
De •Oonf ormiciad con !Os Artículos 2.2 ~ 1 ffit ~- · 

Ley de Vías de Comunicación y Tránsito. ~el Jel ¡'1 

de HD<lalgo, publíquese en el Perió ·:ico oficia p::iS A\,_ 
fado. 3 veces it.'on.secutiva:s. para que las per5º.a.J1 ~ 16 
consideren afectádos sus C:erec!'hos, se opOilJg q~111 
presente solicitud', dentro de un término · e 
día.s a partir de· lá última publicación. · 

· ATENTAMENTE O~ 
· ~UFRAGIO. EFECTIVO, NO REf.LECCI ,; . (itf·: 

. tltl·J1'· 
Pachuc.'.l, Hgo; mayo 9 de. 19'19 -El sei~rr-¡\¡f.l' ' 

neral de Gobierno Lic. RUBEN UCONA R /~ 
Rúbrica. · .. __¿ 
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rona¡d 
·~ eren afretados sus derechos. se opongan a la 
;:,1 ~-~te soii~it:ud dentro de un término de 15 díaa a 
<11\ir de la última puplicacdón. . . 

ATE~\1 T AMENTE 
SlJf'RAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· 

11e1~ach'.lca, Hgo; m2-,yo 9 d'e 1979 . .....-EI Secretaui.o Ge. 
Rúbri:e Gob1enno Lic. RUBEN LJCONA' RIVF.MAR 

ª· 

5.....-1060 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

l3 EDICTO 

Dilio- EA1'RlZ BARRIOS, promovió Juzgado P1imero 
..,, "'~n01éls d . f , , 
1 !.:llti:ni~ . e Juri&di,ción Voluntaria, S/In ormac~~ 

,.._ ªca.ni l'..raJ. Exp. 71179. Predio ubicado Prolongac1on 
,, Do ·/ 

1 
tlá. ~ n. menida.:. y Iindeiros obran Exp. 

l'""·h g'ase ~·nl . 1 . d .q'I; 0 ·~<,)era- toda persona con lgua e meJor e· 
el'eeh:O.SesQI;io, par.a que 1 o ejercifü :eonforme a 

P.e . P:re3enl-- . . 
~ :i-1Ótiie lkl edicto publíqUf·se 3 vece3 consecutivos, 
°lllo ta.~s Oficial del Esi,'.l:o.o y Nuevo Gráfico, así 

p Iieros noti.f.i,cadores y ubicación de[ inr.meble. 
11.t) achu . 

·D. ~ ea, Hgo; :febrero 9 •de 1979 . .....-El Actu¡ar10 
OSARIO GJCTERREZ TELLEZ . .....-Rúbrica. 

3-2 
e1¡0 A.thni . . . -
i:¡e ¡i ~lltell.istración d(.> Rentas Pr.chuca. I-.go.,....,1?'9t"<::-
~ abril 17 de 1979.-Reoibi<!o abrtl 20 

5.....-1174 

~ SECRETARIA DE GOBIERNO 

11 J:i PACHUCA, HGO. 
l qr¡ e ]'-.J) A - . 

l() 1J s \71. r, •v\NCISCO GARNICA FLORES, orligi 
~ll. \'.{{! P:r ecinq de ésta CilKad, con domicilio en la C~· 
v:lt¡ \'.{~. ~Y· 1á~ ~imé::iez !'Jo. 109 _Col J\Iore1I?s de é~~a 
< llo Q ·'.l. "hr1g¡d0 a éste Gob1e,rno c.scr1fo, sohCJ.· 

~1 1'.l ~ivicitoi:-izació1.1 de Una Conce:iión, para explo1f-1 

1'%1~ b~a ºtt•íblico ele Tran'sporte de Pasaje:i:os de Si 
C"iuq ar .~1ervicio en La Centr;.1 Canuonera de 

l b ªª ~·lly q ~ Qo}, 

~~ lt~ \r¡:·f011niaad con 1Jos Artículos 227 y 228 de la 
~~<tlti 1 lla.1~;a de Comurücación y Tránsito. c~el Estado 
h()~i a V-~ ' })Ublíquese en el Periódif'O Of1c1al del Es­
}~ q~~~ Consecutivas para que las personas que 
'i ~4 ·~ """ • ,e } ~ ~ 4.J.ectatlos sus derechos, se opong:an a a 

ti. ªº'' . . b!ltt· lcitud, dentro de un término de qutn'.'10 
lt de I:a última publicación. 

~ 
t {)lJR~ ATENTAf\TENTE 
¡ I!¡_.,_, !l.c:}i CJo EFECTIVO. NO REELECCION· 
'li~ , lle.a, 

"l.·¡~1~ Clo ·.}igo; mayo 9 de 1979 -El Secretar') Ge-
' tt.. lie:r;no Lic. RUBEN LICONA RI\'I-MAR. 

8-2 

5-1059 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CRISTINA GONZALEZ, promovió Juzp:31do Pri­
mero, Dj}¡gencias de Jurisdicc;ión Voluntaria Sjlnfor­
mac¡ón T-estimonia1 Exp. 113/979. P:rec1io l~bicado 
Prolongación Agustín deJ Rio 414, medidas y linde­
ros obran Expediente 

Hágase saber~ toda person,2. con igual o mejor de-
11echo posiesonio, p::.ra que 1 o ejercit'e conforme a 
derecho. 

Presie,nte edicto publíquesc 3 V&.."108 consecutivras 
P.€;ri6dicos Oficial d:el f.;'3tao'o y Nuevo Gráfico, así 
como tabilieros notifica<lores y ubicación de: inmueble 

Pachuca, Hgo; febrero 9 lde 1979 . .....-El Actuario 
P.D.O. ROSARIO UJTIERREZ TELLEZ . .....-Rúbrica. 

3-2 
A<lministraiJión fle Rentas Pachuca, H.go . .....J)ere­

chos enterat . .'os abril 17 de 1979 . .....-Riécibklo abl1i1 20 
de 1979. 

5.....-1174 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, J IGO. 

El C. JOSE LO PEZ MOLIN A, origma;rio y vccmt· 
C(' ésta Ch;dad, con domicili.o en la Ca.lle de Abasoi: 
No. 409 d~ P.sta Ciudad, h.3¡ dirigido a éste Gobierno 
esicr5to, solicit'ando au.tioriza.c~ón de Una Ooncesión, 
Para Explotar el see!'Vieio público de Transporte de pa · 
~·iaje1·0~, de Sitio, par.a dpr servicio en La Centra.! Ot 
~niOncra de ésta Ciuciad. 

De conformidad con los Artículos 227 y 228 de 
la uy de Vías de Comunicación y Tránsito del Estado 
de Hidalgo, publíquese en el Periódico Oficial del 
Lstado, tres veces consecutivas para que las ~rsonas 
c¡ue consideren afectados sus derechos se opongan a 
la presente solicitud, dentro de un término de quince 
días a partir de la última publicación. 

A TF.NT Al\IENT.E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

Pa.chuea, Hgo; maye- 9 de 1979 ....... EI Secretario G~ 
r,era:l de Go!.,iern.o Lic. Rl1BEN UCONA RIVEMAR 
Rúbrica. 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

) 'l 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Lic. JAVIER RUJZ LABRA, como Apode1·ado Ge· 
ne1~ Jel füt¡n~o de Crédito Rur.aJ del Cen'tro Sur, S 
A, demandan-le dentro del Jtücio Ejecutivo l\lPrcant1~ 
al Sr. Lu~ Zúñiia 1' Iol;n.a Exp. No. 1267. 977 

j 
l 
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"d . .,,~::in a Jai Se- c~nvocan po.3f:ore:s para €1 ~emate que se cfec­
úi,~urá el dia 1L de ju\lo del año en curso a las 10.00 ho; 
ras, sr.:;rá postuiia íeg<ll la que cubra de ~0~1tado la~ .:..i 

Mrcnas partes de $ 146,242.30 valor pericial del b1er. 
r.nmuebl~ embn.rg!!.do en diligenda de fecha 7 de no­
viembre rle 1977, sobre el predio urbano l y 2, •Jbica­
dos en las· Ca.Pes de Z,a,ragoza y 16 de Enero <le la Po• 
blación .:fel A~·cnal, Distrito Judkial de Actorpn, Hgo 
]\'JeJidas y colind::mdas obL·[ln en autos. 

PuL!íquese ed,i.,~to por 3 veces consecutivas iie 9 el". 
9 días en Periódicos Oficial del Estado y '3oJ de Hi­
d2lgo, así como en los lugares públicos de ~ostumbre 
de su ul:icia~ión y '..ableros notilficadores. 

Pachucn. Hgo; r,briJ 18 de 1979--El A<:.tuario p. 
D.D. ROSARIO GUTIERREZ TELLEZ.-Rribricn. 

3-2 

Administr:ac1ó11 de Rentas P.'tChuc:.v ' r~o.-Deri.?­
chos enterados mayo 2 de 1979.-Reciuiu) may~ 2 
6.-e 1979. 

5-106:J 

JUZGADO DE PRIMCRA INST A""JCIA 

ZIMAPAN. HGO. 

EDICTO 

MARGARITA MA YIDA RODRIGUEZ, h,~ pro­
movido m t.Ete Juzga.do Dil'i-gencias de JP.:fürmación 
Testimo1•.ial Aa·Per¡:;etuam, del p1!edio rús1;ico deno­
m !naido EL HUIZACHE, ubicaid.o en 'el Poblado ck Re­
medios 6e ésl e Mpic Dimencione~~ y linderos constan 
Expediente '.\Júmero 42/977. · 

Se l1ace conocirnit·nto interesacios me,iores dere­
chos ros reclamen o¡iontunnmente, edicto se publica 2 
veces ce nsecutJivas de 7 en 7 días Periódicos Oficia! 
(1el Estacio y El Hid~}guense 1de Pachu~a, Hgo. 

' Zimapán, Hgo; abril 10 áe 1979.-E~ Sec:reta11io de~ 
Hzgado P.OD. ALFNEDO REYES ISLAS--Rúbric~. 

2-~ 

Mministraclión de RPntas Paclrnr'a. J-Jgo.-DerP­
chos em.Prac~os abril 19 de 1979.-Reflhidc abril 20 
de 1979. 

5-1174 

~ECRET ARIA DE GOBIERNO 

PACHUCA. HGO. 

E' C. .JOSE VILlALVA MELCHOR, originaric, Y 
\'.P.<:ino de éstu Ciudad, con domicilio en Ia. Ca1Ie le Be­
neficio de! P.atio No. 402 Col. Re·al de Mm.as, ha. d.i.>r~ 
girb ;:i éste Cobierno escri.tp, ;:;OlicitlaP.do au'~orización 
de ( ·na Cvnci',sión, p::i.ra explot:a.r el servicio públiC• 1 

l·~ Transporte de Pasajeros de Sit-io, P.f.'.l'a dar 1.e1-:vi­
c·w eP J ~t (;entra! Gamione.ra de ésta Cind~ld-

/.1r coPÍOl niid'ld Cvn los Aiticulos 227 y 228 de Da 
~ ey le Vía<, Je Comunicación y. ,Tráns'.to c,·p,;f Eswd0 
de 1 r i.d;,Jgo pubhqu 3.Se en el Pt;nod1co Oí ('.a T ele! Es. 
tado 3 v0ce; consiecut1v: ,s para que las perrsonas C}.'10 

cons1 Eren afectados sus derechos, se opO•'é d' a 
presente solicitud, dentro de un término de 15 las 
r··artil· de la úl~ima publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION· . . oe· 
Pachu<:>·a, Hgo; m~yo 9 de 1979·-El Seicreta1~p., 

neraJ de Gol:-ierno Lic. RUBEN LICONA RlY1' 

Rúbrica. 3,.,Z 
_____ __....., 

~~-,-~~~~~~~~~~~~~~ 

5,.....1058 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

A TOTONILCO EL GRANDE. HGO. 

EDICTO 
. o 1;t!l~ 

ADRIANA CRuZ CAL V A, h11, rpromov:~ jllstl' 
éste Juzgado Inrform,adón Aá:..perpetuam, p.':l.~:, 1¡p~0 Ir 
fi . , - d" , t" ::leVº" ·11¡0. car pose.s1on prescr1ptiva pre 'º rus :!.'CO ' ' niC'.r " 
a NOGAL, ubicado en Amajac, de éste M':rie.iºl"r: 
~.e haee conocimient0 personas interesr.d:-tE p11b11 

! h t -rl·c.1-0 se tii: e'€rec os se oponga11 \)portunamen e; e'L'-! ." ¿rl O ,',. 
{'2rá 2 veces consec.ufr;as Periódicos Of1cw.I 0 y l1'' 
do y Nuevo Gráfico t.dítanse PachuC![l., HiO.'.l,lg 
I ajes públicos de co::;tumbre. r19 .... ~1 

191·. o 
Ato'lonilco el Gr:.:.Tude, Hgo; .abril 6 de ozArJ, 

Juez ·ác Primer1a Instc.mcia Lic. HORACIO l, r-

GARCTA.-Rúbric:.t. · z,)· 
•" 

e o-o·,...,oe:io 
Administración de Rentas Pach11~a· . _ 'º a,!Jl"íl 

chos en:t.e:nados abril 19 de 1979.-R::-c~bicw 
de 1979. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 

\ PACHUCA,HGO 
. A vi!:~~ 

.. EJ_ c. MA_RCEur;ro Jl~Af'l RAN<?~lído) ~11' 1 
or1gmar10 y w.cmo de ~&ta Ou<iiad, ha d~: g de l 11 ~' 
Gob¡·erno e¡ecrito, solic1t.ando aut'oriza<;~on d 'fJ'~ ¡} 
Concesión pana explotar el servicio público ,e cit 

' ·~O 
~Jort!' de Pru:,z.jeros -.líe Sitfo, para dar set"V1•· 

Central Carnionera <le ésta Ciudad 

De conformidad con ! 

Ley ~e Vías íltl ~~municaciln y. T~tms~.t~. ~~l J~! ~1:~ 
de Hidalgo, pubf1quese e.1 ' n · 1<' · 
1 · . l el'Pv •1 i ªªº. 3 veces .consecuti;vas, pn.ra ~ue as P 11,g-[Lll ,íl~ : 
cons!1deren atectados '-'US dere<'Los. se opo 15 Ji 
·:iresente solidfüd dentro cie 1m término de 
1Ht.11tir de 1a l'.1itima pupdicación. 

ATENfAMENTE ~~· 

f 

SUFRAGIO EFECT1 vu l u H.t.c..d-~ (<J ~¡-

P.a,chur,a Hgo; mayo 9 de 1979-El sec1~;~rf,1'¡; /f. 

neral <ie Gobierno L;c. RUBEN ! !CON.\ · ¡¡/' j 
Rúbrira. .... 
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l'ERIODICO OFI01.AL 3?9 

5-1204 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 1 ~ 
PACHUCA. HGO, , ! 

EDICTO 

ci0 ~GEL PALOMARES LUNA, promov~endo Jui­
lo~~.eeutivo MercR.,ntii en cont11!', d'e J. JESUS P A­
toh"lf\REs HERNANDEZ Exp. No. -33 Bis /979. Se 
~n ' • 

11('rj van postore.g para el Remate en Primera Almo-
cu·1.~ que se ver:.ficará el día 5 de junio del año en 
I!~ ¡0 ~ ~-las ~O :00 h0ras en el Local de éste Juzg~d'o, 
ta e.,, ienes .,;iguiente,s: 1--Predio ubicado Gíl.l Pr1me· 
C::.lfee\"tada de Lago Anner; 2.-P1,edio ubicaido en la 
bistl'¡~e lago Ern':l, ambos de la Colonia An~huac d.€1! 
to E:xn~ ~ederal, cuya81 medidas y c0Jmdanc1as obran 

• diente antes mencionado. 
1 . Ser 
:l'eer· a Pestura kg~: I la que cnbra. de contarlo las 2 iº c'IÑ Par-1 es ele la can~-idad de $150,000.00 (CIEN­

\. 0t- ~· CL'ENTA MIL PESOS 00 /100 M. N. ) , va-
11 lelaJ. 

j· l\1))¡· \ 
1 ~~ d~ ¡ iqiwse 'edicto por 3 vrc0., consecutivas, den 
C'~ ()1 sºs 9 día.'8 en los Periódicos· Oficia,! d~el Estlaido .Y 

1. 
111c!arj 0~·:'liar•o Hidalgu~nse que se eiditan en ésfa 

J-0~t11, ... 1' ª81 ·~orno tamhién en los Jugares públicoe de 
'.1 •11 )l' - . . ' 
~ll'<tdo. 0 ~ en los Tableros Nobf1cadores de est~ 

1 l fl,~eh 
, Jr¡tR~~~~· Hgo.~-EI Achmrio P. D. D. ROSARIO 

L:z: TELLEZ--Rúbrica 

(·~ A <1111 • • 
3-2 

q~ 0~ 8n.t 1?LStra:Uón de Rentas Pachuca, llgo ....... Dere-
~ mayo 15 de 1979 .• -Recibido mayo 16 

5-1101 

JtJzcAno PRIMERO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

1 l 

'1 

1 

, . 
!1 

5-1025 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

'.ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

OSCAR ,'.\1A YORGA PEREZ y J0SE GJLDERTO 
GALVEZ CRUZ, promueven éste ·Juzga.fo Diligencias 
tle Información Testimonia.! Ad-P.erpei'uam acred¡tru· 
dereclios d~ posesjón y propiedad prescripción positi­
va respecto ~) un predio rústico denominado EL JA­
GUEY DEL JAGADEJE, ubicado en el Mpio de Fran­
cisco 1. M.adero, Hgo. Medidas y c.oldr.dancia,s obran 
Expediente. 

A:uto ::tdmite dilig.encü\:S ordena publicarse pre 
sente 2 v:ecf~S Periódicos Oficial deI Estad'o y Nuevo 
Gráfico de Pa>!huca, Hgo. Personas ron derechos 101; 

hagan valer. 

Acto1pan, Hgo; abril 5 de 1979.-EI Sec:rtitario 
Lic. FLORENTINO FERIA ASIAIN--Rúbrica. 

Administración de Rentas Pachuca, Hgo ....... Dere­
c hos enrtieradcs' abril 9 de 1979--Recibido abril 20 
de 1979. 

5-1021 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

1 j ',' '' 
' -· .t . ! 

TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

CARLOS \LOPEZ HERNANDEZ, p·omueve Dili· 
gencias d,e Información Testimonial r~d·PP.rpetuam, 
pia,i¡a justifi::ar el heeho de la posesión y el derec~o .de 
fa ropiedad que t~ene resp.ecto de un r:reC.io ru:'>t1Co 
ub~i.do Pueblo San Lol1enzo Sayull', Mp10. Cuafüp~, 
Hid~lgo; y que perteneció a la geñora \!J.agda!ena Lor-
¡pez López. 

Medidas y colmdancias obran expedif'nte I'fEspec­
t~ivo. Publique<;e 2 veces consecuti'vHs Pe:riódicos Ofi­
cial del Estado se edita Ciud!aú Pachuca, Sol die Hidal 
go se edita ésfa Ciuaad, Recaudación le Rentas Mu· 
nicipio O.lí2ute-pcc y Par.<ljes Púhlico8 nb;.:;ación 11:­
nmeble. Convócasü personas crearn:ie derecho predio 
referencia, prEsénfunse de~lucirlo rlentro del térrnmo 
de Ley. Cumplimiento Artículo 3029 del Cédigo Civil. 

Tulnnci'1~0, Pgo; Cllero 13 de 1977.-EJ Secreta-
1'io del Juzgado J. CAR\\IEN ACO~T \ 1\JQ:'\TAÑO­
Rúbrica. 

2-2 

Admillis.tracién de Rentas Tubnci~1go, Hgo ...... ne-
1·cchos ed!el~dos mai""¿o 9 de 1979~-R~;bido ¿tl>Til 20 
de 1979. 
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• 330 PERJODJCO OFIOIAL 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
PACHUCA, HGO. 

5-1175 

El C. CESAR SOBERANES GONZALEZ, origi 
r!ario v vedfü) de é~fa Ciudad, ha dirig1do a éste Go­
biernd escr'!to, soli.1.;(tando auforimción de Una Con­
. .:~oSiÓI!, para explota!' el Eervicio público de Tra.nspor­
t e d.f' Pas~,j12ros de Sitio, parB dar servicio en L:.t 
CenJ.'.":.l.I Q<:Jlrr'ione,ra di:- ésta Ciudac.l. 

De ooruformi1ci:ad con :os Artículos 227 v 228 de la 
Ley de Vías de Comunicación y Tránsito 'Je1 Esta.fo 
de Hidalgo, publíquese en e'l Periódico Oficial del Es­
mdo 3 veces consecutivas. para que las personas que 
ronsiderien afectados sus dere::hos, se o¡ymg.an a la 
presente solicitud', dentro de un térmir.;:! de quince 
días a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.-

Paiehuca,, Hgo; mayo 9 die 1979~-El Secretar.i0 Ge· 
reral de Gobierno Lic. RUBEN UCONA RIVEMAR 
l<úbrica. 

P + • d · · sobl'e e! ei-uam, para a,credi·C.'.ll' derecho de prop1e :.:i.d. -10 
.v;~io rústico <Clenorninrdo LA LOMA D~ :Mfo d; 
Jolc'ldo en la Comunidad de Sant'a Cruz, ael :M:P · 
San Bartola Tu[¡otepec de éste Distrit0 Junicia.I, 111e 
did;;.s y colindanc¡as obran Exp. No. 10 1!)79· 

· 'diCO~ 
Publíquese p1,esenfo edicto 2 ve&?~ P.(>.!'lO Ja 

Oficial de~ Esl:1ad0 y Nuevo Gráfico é>?- editan ~1 ~1 
' l¡:;~•· 

Uiudad' de P~ehuca, Hgo; p;ersonas creanse con 
o mejor derecho, háganlo vr.ler oporttinamPnte· 

se· 
T~nan.;o de Doda, Hgo; abril 18 de 1979·,.....,~o?.· 

cretario del Juzgatio P.D.O. EJYIILIO A!'~DRES O 

CO GARC'IA.-Rúbrica. 

re' 
Administración de Rentas Pachuca, Hgo . ...-~: 9 

• . 'b'd '.!}'l!J. 
f'JlJOS enterados aJmI 30 de 1979.-Recl ~ o • 
de 1979. ' 

----------------·- _,r~' _ .. _ .. ,__. 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HC.0. 

....... / 

5-1102 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

TENANGO DE DORIA, HGO. 1 ' EDICTO 
Jtlf 

EDICTO. 

TIMOTEA DE LA CRUZ TOLENTIJ\J'O, promue­
ve en éste Jazgado Diligencias de InformncP.ón Testl 
monfaJ Ad-Perpeit.'uam, p)ara acn~drtar uPre!'.ho de pro· 
pieda.d sobre lors predios rústicos áenomina<los LA 
CIENEGA DEL RIO y CIENEGA DE CARRIZO, ubi­
<'Mvs en la Ranchería Xuchitlán, Mpio. de San Barto 
lr Tutotep~, éste Distrito Juciidal, m.::~idns y coiin 
<lan_<;j81S obran Exp. No. 12/979. 

Publíquese presente edicto 2 ve~es Pez1ócHiCOR 
Of;cial del Esita.do y Nuevo Gráfico, se e~itan en la 
e iudaici de Pachuca, Hgo; pc,rsonus creh"l'l.S~ con igual 
o mejor derecho, haganlo v,aler oporlur.am0nte. 

Tenapgo de Doria, Hgo; abril 19 de 1979.~EI Se·­
<!r~io dd Juzga•10 P.D.O. EMILIO ANDRi::S OROZ· 
CO GAROA.-Rúbrka. 

2--2 

Administraoión de Rentas PR.Chuca, Hgo.-Dere-
1·hos enterados abril 25 á.e 1979·-Reclbido m~¡yo 2 
de 1979. 

JUZGADO DE PltIMERA INSTANCIA 

TFNANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO 

¡()SE \"EJ j\ ~CO SO RIA, promueve en éste Juz · 
gado, IJHigencia~ ae [nformación Testilnom~l Ad-Pee 

. éSÍC pef 
JOS.~ VE~ASCO SORIA,. yro;mu~_ve e~d AJ:~ el 

gado, D1llgc.'11cias áe Jnformac1on Testm1011· 50JJ1" f 
¡-.etuam, para acreditar derecho de propied,adnf.!,., f J~ 
!J:rec.io rú.Dtico deino:mü;i:~do EL CALLEJON Jterí:i"..t.O' 
NASCO DEL COYOL, ub;,cado en la ~,p.ric.., ¡J9>"¡n 
. d 9sv , i 

::iantn Cruz, pe1ite;ncciente al Municipio e · rititlg-c 1~ 
!o Tufütepec. de ést~ Distrito Judkial Ú(-> fe 1t19 
úcria, medid.D..s y ~olmdancias obren Exr. Nº· . ·ca' . 

. 'º¡ _ p.eti0 J!} 
. Publíquese pr<:;sent°e edicto 2 ve.r.es :te.Jl ~~~l 

(!fiel.al del F.st.aido y Nuevo Gráfico, se P<l co11, lt' 

Olud;;,Q' de Pachuea, I-Tgo; Jje¡rsonus crf'a!1se t.e· 
·· · d 1 ~ ..v1e1l ·e-
'1 me1or erecho, haganlo \r,a er npoh".1.Mtw ¡:'.! :i, 

97!J . ....- o01 
Tenango de Doria, I-lgo; abril 19 de 1 r:'' QJ' 

cretn.rio del Juzgado P.D.O. EMIUO ANnn>' i) 
CO GARCIA . .-Rúbrica. l 

oe ~ 
· • . . , J-f go/ .rO 

Adm1n1strac1on el"' """~"" Pn,,1,,1 ca, .-riM . llJ ,, 
c.h.os enterados abri~ vv ª"' J.¡j:=¿::i.-J{ecibh· . 
<le 1979. 

-- ~cJ:{ p.!? 
CC. ADMINISTRADORES Y RECAUDA!· 0e • 

DE RENTAS: J(l 111 

:e:;tll ae v' 
La Administración del Periódico Oficial dello 3:1~ ,.,,11° 

fr fCLI V 1dalgo, ha~e un atento recordatorio del Ar 1 eJl 10 .. 
Ley de Hacienda en vi¡_ ), que r!' 11 

cente dice: ,~1 ,; 
to.ereº Jiº ' 

Articulo 352:--Si ¡ _ 1 ~<los t1le 

se anunciará su venta en pública sutiasta. por // 
Edictos. 
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